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1. Resumen Ejecutivo del plan de ampliación para Industrias Alimenticias del Rancho S.A.S, 

Descripción del negocio:  

-Motivados por la aceptación de los productos de ALDETTI como el Roast Beef en el 

mercado nacional y conociendo las posibilidades de llegar al mercado de Centro y Norte 

América, decidimos aceptar la propuesta de establecer un Plan de Negocios con 3 

programas que nos permita garantizar la trazabilidad e inocuidad de nuestros productos.  

-Programa de asociación con los productores agropecuarios. 

 -Proyecto para establecer una alianza estratégica con una Empresa Integradora 

Agropecuaria. con el fin de desarrollar una propuesta de integración asociativa con 

productores ganaderos para adelantar un proyecto ganadero que atienda las normas 

internacionales GlobalG.A.P., Codex Alimentarius y las nacionales BPA y BPM, de acuerdo 

con el diseño propuesto, se establecen 15 Unidades Productoras para que le suministren la 

cantidad de animales necesarios para sacrificar 50 bovinos y 100 cerdos x día. 

-Programa de desposte de vacunos y cerdos en la propia planta. 

 -Proyecto para implementar una sala de desposte que cumpla con los requerimientos de 

las normas BPM y HACCP. 

 -Proyecto de optimización de equipos para producir embutidos populares. 

-Programa de ventas directas al consumidor. 

 -Proyecto de implementación de una Red Interactiva para realizar ventas Multinivel. 

 -Proyecto para abrir los mercados de Centroamérica y el Caribe. 

-Esto se usa como argumento de impacto comercial al ofrecer una certeza absoluta en la 

trazabilidad de los productos comercializados, adelantando además el proceso de 

implementación de lo enunciado en el decreto 1500 de junio del 2.007, que establece las 

normas de inocuidad, trazabilidad y buen manejo de las carnes de origen animal para la 

alimentación humana, lo que facilitará la colocación de parte de los cortes entre la famas 

del sector, permitiendo reducir los costos de producción institucional. . 
                  

Historia y administración de la empresa: 

El negocio es fundado por el Señor Edilberto Ramírez Moreno, quien tiene una experiencia 

de más de 40 años en el negocio de la carne, incursionando en la producción de Roast 

Beef, hamburguesas tipo americano y en la selección, maduración, limpieza y 

comercialización de carne de vacunos y cerdos en Restaurantes y grandes consumidores. 

El 14 de febrero de 1.996 crea la empresa òDISCARSUR Ltda.ó con la finalidad de 

formalizar el negocio ante sus clientes m§s importantes, òCharlieËs Roast Beefó y òMauros 

Foodó, registrando la marca òRYCSó y con ella se trabaj· hasta el a¶o 2.008, cuando 

ingresan nuevos socios, cambiando la razón social para Industrias Alimenticias del Rancho 

S.A., integrando la nueva marca ALDETTI que ingresa al mercado en febrero del 2.009, en 

junio del 2.010 se modifica la sociedad a Sociedad Anónima Simplificada y se nombra 

nuevo gerente. 

Se establece la alianza estrat®gica con la Coordinadora Comercializadora y Generadora de Unidades M¼ltiples, òCOCOGUMó, 

empresa fundada el 14 de septiembre del año 2.001 y liderada por Gustavo Mejía Quintero, quien desarrolla un programa de  

integración agroindustrial desde 1.987, con proyectos presentados en el valle del Cauca, Casanare y Antioquia. 
 

Productos/ Servicios:  

La empresa se ha dedicado a la producción de productos cárnicos de alta gama, dirigidos a un nicho de mercado muy especial, desarrollando 

con mediano éxito otros productos en esa gama como Costillitas, Tocineta, Chuleta ahumada, Hamburguesas de varios tipos, Chorizos, 

Salchichas y varios tipos de Jamón de cerdo, comercializando también una línea navideña  pero aún así se mantiene gran parte de los equipos e 

infraestructura subutilizada. Este proyecto pretende ampliar la línea de producción a productos populares para aprovechar la capacidad instalada, 

implementando el desposte de vacunos y cerdos para obtener menores costos para la materia prima. 
 

 

Conocimientos Aplicados: Además del socio fundador, el autor de éste proyecto, Gustavo Mejía Quintero, también cuenta con más de 40 años de 

experiencia en carne, en el manejo de la gestión asociativa y ambiental, la empresa cuenta con socios con experiencia en la parte administrativa, 

financiera y comercial, además se cuenta con la asesoría externa de ingenieros de alimentos, y profesionales en otras áreas, que completan el 

Know how necesario para desarrollar el Plan de Ampliación, sus Programas y Proyectos.

Empresa: 

Industrias Alimenticias del Rancho 

S.A.S., òAlRancho S.A.S.ó, propietaria de 

las marcas òAldettió y òRYCSó 

Equipo Directivo:  

Dirección General:. 

Junta Directiva compuesta por todos los 

socios. 

Gerente General: 

Luis Hernando Avilés Silva 

Suplente de Gerencia 

Tito Ramiro Avilés Silva 

Gerente Técnico: 

Edilberto Ramírez Moreno. 

Gerente Comercial 

Miguel Gutiérrez Plazas 

Director de Proyectos 

Gustavo Mejía Quintero 

Tipo de Industria:  

Compra, transformación y venta de 

carne, proveniente de las especies 

destinadas para el consumo humano. 

Número de empleados:  

Actual: 12 

Al iniciar las actividades: 21 

Al final del primer año: 68 

Alianzas:   

Cocogum como Integradora  

Inversores actuales:  

Invertido hasta el momento $ 800 

millones de pesos colombianos 

Valor de la Empresa: 

$  millones de pesos Col. 

Objetivos financieros:  

$ 8.000 millones x Unidad Productora 

Oferta para el inversionista: 

10% de las Acciones. 

Uso de los fondos:  

En total son 15 Unidades Productoras 

en un plan de inversión proyectado a 

10 años. 
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2. DEFINICIÓN DE LA IDEA: 

A. QUÉ SE QUIERE HACER?  

Establecer una empresa que reúna los componentes técnicos, administrativos y financieros con el fin de de 

presentar,  socializar e implantar una propuesta para desarrollar complejos agroindustriales que tengan por 

objetivo primario un desarrollo sostenible y sustentable de la explotación del campo en Colombia, con prioridad 

por la reforestación para contra-restar los efectos negativos del cambio climático y a su vez,  permitan garantizar 

que  la producción esté ajustada a la norma NTC 5400 BPA que a su vez obedece los lineamientos de las 

normas GlobalG.A.P. de origen europeo y las FDA americanas con el fin de exportar los excedentes. 

I. Descripción de la Propuesta. 

a. Definición de la idea: 

i La producción Asociativa como propuesta de desarrollo para el campo en Colombia: 

Á Se entiende por Iniciativas Asociativas Agroindustriales y Agricultura por Contrato, el esquema 

de actividades productivas desarrolladas por un grupo de productores que se asocian para mejorar 

su rentabilidad, a través de la aplicación de tecnologías apropiadas, economías de escala en 

compra de insumos y pago de servicios, y comercialización asegurada con mecanismos de 

fijación de precios definidos antes de iniciar el proceso productivo que es financiada por FINAGRO 

como política de Estado. 

Á El esquema de trabajo asociativo está conformado por un integrador, los productores 

integrados y si es del caso un operador. Los productores integrados se califican de acuerdo 

con las definiciones establecidas en el Capitulo I del Manual de crédito Asociativo de 

FINAGRO, y el monto máximo de crédito se define de acuerdo con el número de unidades 

productivas que cada integrado inscribe al proyecto, teniendo en cuenta que para los pequeños 

productores el monto máximo de crédito es el establecido en el citado cuadro. En proyectos 

que contemplen la siembra de cultivos de tardío rendimiento, se entenderá por pequeño 

productor la persona natural que junto con su cónyuge, posea activos totales no superiores en 

una y media vez (1.5) el valor definido para pequeño productor, $83.850.825 para 2010, y el 

mismo valor será el monto máximo de crédito que se les puede conceder para financiar las 

unidades que cada pequeño productor vincule al proyecto. 

Á En proyectos para siembra de cultivos de tardío rendimiento el crédito asociativo se puede 

desarrollar bajo el esquema de Alianza Estratégica, contando con la participación de pequeños 

productores en al menos el 20% de la superficie a sembrar, y los medianos y grandes 

productores que las integren, además de sembrar, deben respaldar con avales y/o garantías en 

al menos el 20% del valor de la financiación dirigida a los pequeños productores.  
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Á Los integradores pueden ser las organizaciones, asociaciones o cooperativas, así como 

integrándose a través de personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, que desarrollen 

actividades de producción, comercialización o servicios de apoyo.  

ii COMPROMISOS DE INTEGRADOR E INTEGRADOS 

Á La integración o asociatividad, esta soportada en el cumplimiento de compromisos por parte del 

integrador y los integrados, relacionados con la actividad financiada, los cuales se detallan a 

continuación y deben estar consignados en un contrato de producción y prenda sin tenencia 

(modelo en el Anexo No. 1 del Manual de Crédito Asociativo de FINAGRO) suscrito entre el 

integrador y cada uno de los productores integrados, documento que debe ser verificado por la 

entidad otorgante del crédito, para la aprobación respectiva. El registro de los contratos ante la 

Cámara de Comercio será responsabilidad del integrador, bien sea a su firma o al momento de 

determinar el incumplimiento del integrado. Dentro de los compromisos deben encontrarse 

las siguientes clausulas: 

iii Compromisos del integrador 

Á El principal compromiso del integrador para garantizar el éxito del esquema asociativo, es la 

adecuada selección que realice de los productores a integrar, verificando su moralidad 

comercial, experiencia en la actividad productiva, y que el predio o predios que inscriban 

cuenten con las características que hagan viable el desarrollo de la actividad productiva en 

forma competitiva. 

Á Firmar con cada uno de los integrados el contrato de producción y prenda sin tenencia. 

Financiar las unidades inscritas de acuerdo con un presupuesto definido. 

Á Precisar el costo del manejo del proyecto, el cual deberá definirse con base en las unidades 

productivas que se inscriban y se aprueben con el crédito asociativo. En los costos de manejo 

del proyecto, debe existir especial claridad en lo referente a los costos financieros del crédito 

que en cuotas parte le corresponda a cada productor, y que no pueden ser superiores a la tasa 

de interés a la que el intermediario financiero concedió el crédito asociativo, y los costos 

administrativos del proyecto. 

Á Trasladar a los productores los descuentos por compra de volumen y pagos de contado de los 

insumos. 

Á Garantizar la prestación del servicio de maquinaria, equipos y asistencia técnica necesarios 

para el desarrollo del proyecto. 

Á Garantizar la comercialización de la producción esperada antes de iniciar el proceso productivo, 

y que se constituye en la fuente de pago del crédito. 

Á Supervisar el desarrollo de la actividad productiva y vigilar el proceso de cosecha o beneficio. 

Á Informar a los integrados sobre la gestión y ejecución del proyecto, entregando el estado de su 

cuenta detallado al realizar la liquidación respectiva. 
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Á Informar a FINAGRO, por conducto del intermediario financiero, cualquier cambio del listado 

de productores, áreas o unidades, o en el desarrollo del proyecto, que se presenten durante la 

vigencia del crédito. 

b. Objetivo Inicial. 

i Para establecer la empresa, tenemos que aglutinar varias entidades, personas o empresas que 

tengan su actividad relacionada con el objetivo que buscamos con esta propuesta cumpliendo los 

requisitos exigidos para operar como òEmpresa Integradora Agropecuariaó por parte de las 

entidades adscritas al ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.. 

Á Disponer de sede que permita la administración y manejo contable del crédito, para todos y 

cada uno de los productores que se integren. 

Á Demostrar experiencia en el desarrollo de la actividad productiva en todas sus etapas, desde la 

producción, hasta la comercialización y/o transformación y en el manejo administrativo y 

contable. 

Á Garantizar la disponibilidad, ya sea propia o contratada, de la maquinaria, implementos y 

el servicio de asistencia técnica necesarios para el desarrollo del proyecto en sus etapas de 

producción y comercialización o transformación primaria. 

ii Si como Empresa Integradora, después de constituida, cumplimos parcialmente con los requisitos, 

puede contratar un operador con experiencia en aquellas actividades que debe desarrollar en el 

proceso de crédito asociativo y en las cuales presenta falencias, de tal manera que se garantice la 

adecuada ejecución y sostenibilidad del proyecto. 

Á La idea es que esta empresa sirva como integradora entre los productores agropecuarios y los 

comercializadores, facilitando la logística y el apoyo técnico para el cumplimiento de las 

normas internacionales, disminuyendo los costos al realizar las compras en escala y al 

establecer la infraestructura necesaria para alcanzar un autoabastecimiento. 

Á Como empresa integradora, está diseñada para encabezar, coordinar y controlar las inversiones 

utilizando para ello una fiducia (Fiduagraria) para garantizar que los créditos de fomento 

establecidos por el Ministerio de Agricultura a través de FINAGRO sean aplicados de acuerdo 

con el proyecto, participando de los incentivos para la reforestación y por las exportaciones no 

tradicionales, incluyendo la gestión para el desembolso en bonos de carbono a que se tenga 

derecho por la reforestación. 

Á Utilizando el modelo de producción asociativa, se integran los productores agropecuarios que 

tienen la posibilidad de escoger el modelo de asociación ya sea horizontal, vertical parcial o 

vertical total. 

Á En este momento hay varios productos alimenticios que por no cumplir las normas técnicas 

NTC 5400 no podemos exportar su producción, tomando como referencia un producto que ya 

tiene solicitud por parte de importadores extranjeros, se presenta la oportunidad para 

establecer una propuesta inicial para desarrollar varias Unidades Productoras Integradas (UPI), 
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que estén en capacidad de abastecer un promedio de 50 bovinos y 100 cerdos diarios en edad 

de sacrificio. 

c. A quien Va dirigida?. 

i Socios en la empresa Integradora:  

Á Esta propuesta de negocio, está dirigida a entidades, empresas o personas que desarrollen una 

actividad relacionada con la agroindustria, la administración agropecuaria, la producción de 

biocombustibles, el negocio ganadero, la porcicultura, avicultura, la biotecnología, zoonosis, 

alimentación animal, agronomía y similares, que estén interesadas en participar en el proceso 

de creación de la Empresa Integradora. 

Á Esta participación puede ser:  

1. Como socios con aportes de Capital (Vinculación Vertical Total), con participación de las 

utilidades, voz y voto en su Junta Directiva o trabajar con ingresos en el proceso de 

gestión de las Unidades Productoras Integradas. 

2. También pueden participar profesionales, empresas o entidades que por su actividad 

puedan vincularse al desarrollo de la propuesta trabajando con el modelo de vinculación 

Vertical Parcial como las alianzas estratégicas, los joint ventures, los consorcios o con 

contratos de trabajo especializados. 

3. También pueden participar personas o entidades vinculadas para una actividad específica 

con una Vinculación Horizontal por medio de un modelo de trabajo por contrato. 

Á También necesitamos el concurso de entidades o empresas que tengan por objetivo, la 

inversión o el negocio financiero, siendo esta propuesta un portafolio de negocio para 

inversión que puede ser atractivo por varias razones: 

1. La mayor parte de la actividad es financiada por el Estado a través de FINAGRO, incentivos 

forestales y créditos de fomento para exportaciones. 

2. El aporte de la entidad financiera se reduce a brindar la garantía por los créditos, que 

puede controlar a través de la intervención de una fiducia que controla y certifica los 

pagos, sabiendo que como intermediario financiero puede redescontar los créditos en 

FINAGRO. 

3. La participación de las utilidades del negocio, incluyendo la comercialización de la 

producción. 

Á Empresas dedicadas a la fabricación de equipos, insumos o suministros necesarios para el 

desarrollo del programa, profesionales, trabajadores o familias que estén interesadas en 

invertir en el campo, quienes participan de acuerdo con sus posibilidades de acuerdo con los 

modelos de vinculación determinados en el programa. 
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ii A los Productores Rurales: 

Á Los propietarios rurales de las regiones que serán seleccionadas por su vocación productiva, 

con la posibilidad de escoger su forma de participación, asociándose a la propuesta con aporte 

de la propiedad (Vinculación Vertical Total) o de trabajar con el modelo de vinculación Vertical 

Parcial que van desde las alianzas estratégicas, como los joint ventures, consorcios y los 

contratos agroindustriales o con una Vinculación Horizontal con un modelo de agricultura por 

contrato. 

iii A Los Inversionistas de riesgo para el campo. 

Á También va dirigida a inversionistas que tengan intereses en las líneas de producción de la 

Unidad Productora Integrada (UPI), ofreciendo la opción para que participen dentro de la 

cadena como receptores de producción, o suministradores de insumos. 

iv A las Personas interesadas en regresar al campo y a sus familias. 

Á Esta propuesta también le da la oportunidad a varias familias Urbanas que quieran regresar e 

invertir en el campo, asegurándoles una forma de trabajo sustentable y sostenible con altos 

niveles de calidad de vida. 

d. Compromisos del integrado 

Á Inscribir el área donde se va a desarrollar la actividad productiva a financiar, anexando 

documento que soporte su propiedad o tenencia. 

Á Comprometerse a realizar el mantenimiento del área y/o unidades inscritas, según las 

recomendaciones técnicas dadas por el integrador. 
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Á Comprometerse a entregar al integrador la producción que obtenga de las unidades inscritas, 

autorizando la retención sobre los ingresos para el pago oportuno del crédito. 

Á Constituir ante el integrador las garantías que respalden la financiación que le será otorgada, 

como pagaré en blanco con carta de instrucciones o garantías reales entre otras, autorizando al 

integrador para que las ceda a favor del intermediario financiero, en caso de requerirse. 

Á Permitir la supervisión del integrador en el desarrollo de la actividad productiva y contar con su 

autorización, cuando sea el caso, para efectuar el proceso de cosecha o beneficio y la entrega 

del producto. 

Á Autorizar al integrador para reportar su comportamiento crediticio al intermediario financiero y a 

FINAGRO, y estos a su vez a las bases de datos del sistema financiero. 

Á Autorizar al integrador cuando se financien cultivos que cuenten con incentivos o ayudas del 

estado, para utilizar los recursos provenientes del mismo como fuente de pago del crédito. 

e. Actividades financiables  

i Se podrán financiar todas las actividades establecidas en el Capítulo I del Manual de Crédito 

Asociativo de FINAGRO,  teniendo en cuenta las siguientes condiciones específicas: 

Á Para créditos que financien producción agrícola, cultivos de ciclo corto, y que el integrador sea 

una persona jurídica que desarrolle actividades de comercialización o servicios de apoyo, los 

proyectos deben estar integrando, además de sus propietarios, a productores de la región. 

Á Para créditos de producción agrícola, cultivos de ciclo corto, el plazo se contará a partir de la 

fecha promedio de siembra. Cuando se realice más de un desembolso para la financiación de la misma 

área, el vencimiento final de los desembolsos posteriores al primero deberá ser pactado en la misma 

fecha definida para el primero. Para créditos que financien la siembra de estos cultivos, los primeros 

desembolsos se deberán realizar dentro de los 90 días  calendario siguientes a la fecha promedio 

de siembra estimada para el área financiada. 

Á Para integradores que en su proceso productivo realicen la rotación de cultivos de ciclo corto, 

como por ejemplo una cosecha de maíz seguida de una cosecha de algodón, o que efectúen 

dos cosechas seguidas  del mismo producto, el crédito se podrá otorgar con el plazo y 

amortización acorde con el periodo de los cultivos de rotación o de las dos cosechas del 

mismo cultivo si es del caso. En estos casos el integrador debe contar con historia crediticia 

en los intermediarios financieros por la línea de Crédito Asociativo de FINAGRO, así mismo 

deben  manifestar la intención de desarrollar rotación de cultivos o más de una cosecha del 

mismo producto al año y las solicitudes de crédito deben contar con la aprobación del 

intermediario financiero en las condiciones de la rotación de cultivos o para dos cosechas. 

Á Los intermediarios financieros deberán realizar control de inversiones tanto para la primera 

como para la segunda cosecha, previamente a los desembolsos posteriores al primero. De otra 

parte y una vez se haya concluido la comercialización de la primera cosecha el integrador 

deberá entregar a los intermediarios financieros los resultados de la misma. 
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Á En comercialización, se podrá financiar la compra de productos obtenidos en proyectos 

financiados con créditos asociativos, o la absorción de cosecha nacional en programas 

definidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Á Los créditos solicitados por Fondos Ganaderos para financiar proyectos de Repoblamiento 

Bovino (adquisición de vientres y reproductores y rubros de inversión complementarios), que 

se ejecuten bajo el esquema de depósito, podrán acceder a las condiciones financieras 

establecidas en el presente capítulo. 

Á La normalización de cartera de créditos desembolsados originalmente en condiciones de 

crédito asociativo, podrán mantener las citadas condiciones, siempre y cuando se realicen en 

los siguientes términos: 

Á Créditos originales para capital de trabajo se podrán normalizar (reestructurar) ampliando los 

plazos hasta por dos años, contados a partir de la fecha de la normalización, con 

amortizaciones a capital y periodicidad de pago de intereses hasta de máximo un (1) año. 

Á Créditos originales para inversión se podrán normalizar (reestructurar) ampliando los plazos 

hasta por un período igual al originalmente otorgado, contado a partir de la fecha de la 

normalización, con amortizaciones a capital y periodicidad de pago de intereses hasta de 

máximo un (1) año. 

Á Las solicitudes de normalización que requieran de plazos superiores o condiciones de pago 

diferentes a las anteriores, se podrán realizar en condiciones ordinarias establecidas en el 

Capítulo I, del presente Manual, es decir que perderán las condiciones financieras de crédito 

asociativo. 

Á La normalización a través de la consolidación de pasivos sólo procederá para operaciones 

concedidas en condiciones de pequeños productores y que integren exclusivamente a este tipo 

de productores. Para créditos que integren a todo tipo de productores, la consolidación sólo 

procede con recursos propios de los intermediarios financieros  como cartera agropecuaria. 

f. Como se consiguen los objetivos?. 

i Cumpliendo con las normas internacionales para asegurar las ventas y mejores precios: 

Á Se establece un modelo de producción totalmente amigable con el medio ambiente, libre de 

químicos y manipulaciones genéticas, con una vocación silvícola para reforestar y recuperar la 

cobertura arbórea, atendiendo todas las recomendaciones de la norma sobre bienestar animal. 

ii Para disminuir los costos de producción y ser competitivos internacionalmente: 

Á Se hace necesario establecer en cada Unidad Productora Integrada una estructura para 

beneficiar la producción agrícola y pecuaria, colocándole un valor agregado inicial a todos los 

productos, con el fin de obtener los subproductos necesarios para ser autosuficientes. 

iii Manejar técnicamente la Producción agrícola: 
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Á Se cultivan gramíneas, leguminosas forrajeras (arbóreas y rastreras), frutales y cultivos de 

corto plazo con el fin de sostener animales que representan el valor agregado, obteniendo la 

biomasa necesaria para complementar la alimentación animal y para producir energía. 

iv Aplicar las normas de bienestar animal en la Producción pecuaria: 

Á Con estos cultivos se alimenta un hato ganadero integral (cría, levante y ceba), que genera 

productos lácteos como ingreso de sostenimiento. 

Á Utilizando estos cultivos, se sostiene una serie de corrales con aves, criadas siguiendo las 

normas de manejo animal exigidas por las normas BPA. 

v Cada UPI tiene una Central de Materias Primas: 

Á Que consta en una caldera con su infraestructura de manejo de aguas y combustibles, 

desarrollando nuevas tecnologías a partir de biomasa. 

vi La Unidad Múltiple Agroindustrial:  

Á Alrededor se instala el beneficio de frutas, verduras y hortalizas. 

Á Con el mismo vapor se deshidrata el pasto en el proceso de henificación. 

Á Se utiliza también para manipular los lácteos en los procesos de industrialización para que 

genere suero lácteo para alimentar cerdos. 
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Á La cocción de las semillas para extraer su aceite y producir biodiesel en una pequeñ 

Á a instalación adaptada para las necesidades de la UPI (Combustible para tractores, 

motobombas, plantas eléctricas, etc.), aprovechando la torta grasosa excedente para 

complementar el alimento de los animales como cerdos y pollos. 

Á Desarrollando tecnología propia, se utilizan los excedentes de biomasa que se trituran y 

fermentan utilizando enzimas propias de nuestro medio tropical para destilarlos en pequeñas 

torres, produciendo etanol y CO2 en pequeñas cantidades, aprovechando los excedentes 

deshidratados de la viñaza para alimentar animales. 

Á Se instala una línea de sacrificio para aves que cumpla con las normas BPA y BPM con el fin 

de obtener los excedentes necesarios de proteína de origen animal para alimentar otras 

cadenas vinculadas al proceso de producción como los ranarios. 

 

Á Para abastecer de proteína animal que normalmente se obtiene de la harina de pescado 

importada del Perú, se establecen varios ranarios que suministran la proteína necesaria para 

complementar la alimentación de aves y cerdos. 

g. La Mano de Obra. 

i Cada familia participante se establece como empresa legalmente constituida y sobre ella recae la 

responsabilidad de las tareas asignadas para el funcionamiento de la Unidad productora. 
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Á Cada una de las familias tiene a uno de sus miembros desempeñando una de las actividades 

humanas, de esta manera se establecen 3 Empresas Asociativas de Trabajo para desarrollar 

todas las actividades en la UPI.  

1. Producción. 

2. Servicios. 

3. Administración. 

Á Cada Unidad es manejada por un promedio de 20 familias que trabajan en igualdad de 

condiciones. 

Á De esta manera se definen todos los aspectos administrativos y la parte operativa, quedando 

definida la operación de la producción y la prestación de los servicios, además del 

funcionamiento administrativo, quedándole a cada Empresa Asociativa la misión de escoger 

sus cuadros directivos y de manejar la actividad de la UPI. 

h. La Comercialización. 

i La Industrias Alimenticias Del Rancho, es una empresa especializada en la producción de Roast 

Beef y otros tipos de carnes para consumo en estratos de gama alta, que desarrolla un plan de 

negocios enfocado a establecer una sala para despostar 50 animales bovinos y 100 cerdos diarios, 

que nos garantiza en parte la colocación de la producción. 

ii Con toda la producción asegurada bajo las normas BPA, no es difícil de comercializar, ya que hay 

una gran demanda insatisfecha de productos con esas condiciones. 

i. Los Ingresos. 

i La estrategia de producir en forma integrada, genera la posibilidad de beneficiarse del precio 

internacional con una disminución muy grande de los costos, dejando unos márgenes brutos que 

superan la actividad normal en nuestro país. 

B. PORQUE SE QUIERE IMPLEMENTAR EL PROYECTO DE ALRANCHO EN ALIANZA CON UNA EMPRESA INTEGRADORA PARA 

INTEGRAR PROPIETARIOS RURALES? 

I. Atender la naciente demanda de productos alimenticios de origen animal que cumplan con las exigencias 

del mercado nacional e internacional en calidad, inocuidad y trazabilidad,(GlobalG.P.A. y Codex 

Alimentarius). 

a. La cadena productiva de los alimentos, cuenta con normas y exigencias que obligan a tener muy en 

cuenta los parámetros de Buenas Prácticas Agrícolas para la producción agropecuaria y las Buenas Prácticas 

de Manufactura que es para su proceso industrial, ambas relacionadas con las norma nacional NTC 5400 

BPA y las internaciinales GlobalG.A.P. (Global Good Agricultural Practice), de Control de Puntos Críticos 

(HACCP) y Codex Alimentarius y las FDA de Estados Unidos, que buscan entregarle a los consumidores, 
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productos que garantizan su inocuidad, trazabilidad y buen manejo técnico (ISO 9000), ambiental (ISO 

14000), Social OHSAS 18000) y Seguridad Alimentaria (ISO 22.000).. 

b. Actualmente, aunque las normas y las facilidades para el crédito existen, su aplicación es muy lenta por 

la falta de interés por las iniciativas asociativas como resultado de la desconfianza  tradicional de nuestra 

cultura tradicional.  

c. Nuestra propuesta como empresa integradora, es la de facilitar los medios para que los productores 

apliquen esas normas: 

i Con asistencia técnica para que diversifiquen sus productos aplicando las recomendaciones 

técnicas de las normas, prioritariamente, reforestando sus potreros para acceder a los incentivos 

ambientales,  

ii Económica, ayudándoles a conseguir la financiación necesaria y logística al colocarle a su alcance 

los medios necesarios para lograr los objetivos. 

iii Además que se les garantiza la comercialización total de su producción 

d. A los consumidores se les garantiza la procedencia de nuestros productos y un manejo sin químicos 

agresivos con el medio ambiente y la salud pública. 

e. Optimizar la capacidad y las posibilidades de producción agroindustrial que tenemos en Colombia. 

f. Aprovechar las oportunidades que ofrecen la variedad de climas y nuestra privilegiada posición 

geográfica, para tener un buen portafolio de productos alimenticios a nivel mundial, cumpliendo con las 

normas internacionales de calidad, Buenas prácticas agrícolas con la garantía de ser productos totalmente 

orgánicos y libres de manipulación genética. 

g. El cambio en las políticas que está implantando el gobierno central a través del INVIMA para darle 

cumplimiento al decreto 1500 del 2.007. 

i La oportunidad que se presenta porque se acerca el fin del período de transición dado por el 

gobierno nacional para entrar aplicar en su totalidad los lineamientos del decreto 1500 del 2.007 

que regula el proceso de producción y comercialización de la carne para consumo humano en 

Colombia y que coloca como fecha límite el 14 de mayo del año 2.012.  

ii Uno de los apartes, el decreto determina que los almacenes de carne (Famas, carnicerías, 

pequeños supermercados, etc.) no pueden realizar ninguna tarea de manipulación diferente al 

proceso comercial en sí, esto quiere decir que no podrán despostar ni manipular piezas 

enteras dentro del área de comercialización, nuestro objetivo con la sala de desposte, es la 

de ofrecer los cortes de 2ª y los cortes con hueso a los expendios y famas aledañas, 

disminuyendo nuestros costos por materia prima. 

h. Solucionar los problemas suscitados por la falta de mano de obra rural, con una propuesta que atiende 

las recomendaciones OHSAS 18000. 

II. La Organización institucional con una Integración Horizontal y Vertical. 
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i La recesión por la que están pasando casi todas las naciones latinoamericanas, particularmente en 

Colombia, puede hallar salida en la producción agropecuaria y la industrialización derivada, a través 

de los complejos agroindustriales, es decir, en estructuras productivas que engloban la producción 

agrícola, ganadera, pesquera, forestal y las actividades industriales de insumos y elaboración. El 

crecimiento y desarrollo de dicho complejo también actúan sobre la esfera social de las distintas 

regiones del país que, en la última década, se vio muy afectada por las nuevas reglas de juego 

impuestas por la globalización. 

ii Según el criterio que guía esta propuesta, una de las alternativas más rápida de implementar para 

ser eficiente y operativa la idea de los complejos agroindustriales, sería el perfeccionamiento de la 

producción por contrato, como instrumento de la coordinación vertical entre los pequeós 

propietarios, las PyMEs agrarias y las empresas agroindustriales y/o agrocomerciales. El 

fundamento se encuentra en la organización institucional que ya existe en las consideraciones 

expuestas por FINAGRO en el articulado del manual de su línea de crédito Asociativo; su gravitación 

reside en las posibilidades que tiene de corregir efectos no deseados, derivados del 

funcionamiento de la relación bilateral existente entre el sector primario y el agroindustrial. 

iii La problemática socioeconómica agraria, en términos de la exclusión o marginación de un alto 

porcentaje de pequeños y medianos productores, que no encuentran la forma adecuada de 

integrase al nuevo proceso productivo, paulatinamente, podría ir perdiendo su intensidad crítica de 

la mano con nuestra gestión integradora. Asimismo, está disponible una organización institucional 

facilitadora de la coordinación vertical con la agroindustria, basada en la modalidad de la 

producción agropecuaria por contrato que facilitaría la integración, no solo a nivel nacional, sino en 

el intercambio económico productivo entre empresas de los bloques regionales. 

iv El desarrollo del sector agroalimentario ha dado origen a nuevas formas de interacción y 

colaboración entre diferentes sectores. La principal finalidad es coordinar actividades o interfases 

de determinado proceso productivo, fenómeno que en economía se conoce como coordinación 

(horizontal o vertical). 

v Es necesario remarcar el origen de la coordinación puesto que ésta va a determinar el nivel o poder 

de influencia del òintegranteó sobre el òintegradoó (Zeled·n Zeled·n, 1988); adem§s, por las 

particularidades que reflejan -desde lo jurídico- el contenido contractual de los acuerdos y sus 

efectos. 

vi Las modalidades de coordinación de los distintos sectores fluctúan en función del grado de 

interdependencia entre los agentes involucrados. La integración vertical total o por propiedad es 

cuando se realiza la coordinación de todas las fases de una misma cadena productiva en una sola 

gestión empresarial". Jurídicamente, esta integración no ocasiona problemas dado que todo el 

proceso se desenvuelve bajo una misma empresa -productores individuales, cooperativas o 

sociedades comerciales- con mayor o menor autonomía. 

vii Una alternativa funcionalmente más moderna y adaptable que la integración vertical por propiedad 

es la coordinación por contrato o integración vertical parcial. Se formaliza a través de relaciones 
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contractuales que van, desde las alianzas estratégicas, como los joint ventures, consorcios y los 

contratos agroindustriales. 

viii En el sector agrario, tal modalidad está representada por las relaciones establecidas entre 

productores agropecuarios y empresas agroindustriales o agrocomerciales, relaciones formalizadas 

por diversos tipos de contratos. La relación contractual (base del aprovisionamiento de materia 

prima de calidad para la agroindustria alimentaria), es una vía posible de coordinación vertical. 

ix A diferencia del proceso global de reestructuración industrial -donde la contratación a terceros es 

una forma de externalizar etapas productivas-, el contrato agroindustrial implica mayor grado de 

coordinación vertical. Precisamente, dado que la agricultura no ha estado en forma habitual y 

prevaleciente internalizada "jurídicamente" en la actividad agroindustrial, sin embargo, hoy la 

agricultura es coordinada desde el sector agroindustrial (Faiguenbaum, 1992). 

x En síntesis, la realidad económica demuestra que la tendencia apunta a que los sectores agrarios, 

industriales y/o comerciales se interrelacionen y articulen sin llegar a una verdadera fusión jurídica. 

Se mantiene parte de la autonomía y subjetividad empresarial. Así, se formaliza la coordinación a 

través de los contratos agroindustriales.. 

III. Convertir a la familia en base de la producción, estableciéndola legalmente como Empresa Colectiva que distribuye a 

sus integrantes en las 3 áreas de la actividad humana, Administración, Producción y Prestación de Servicios. 

a. Cada área de actividad funciona como Empresa Asociativa que se encarga de coordinar y controlar todos los 

trabajos responsabilizando a la familia de su ejecución. 

IV. Reforestar e integrar cultivos para disminuir los monocultivos, con el fin de alcanzar los incentivos internacionales de 

los certificados de carbono. 

a. Cada día que pasa vemos los efectos negativos del cambio climático, mostrándonos la necesidad de realizar 

acciones valederas con el fin de proteger los suelos y producir alimentos, el objetivo básico de la iniciativa es la de 

promover entre los ganaderos y productores rurales una costumbre de cultivo integrada, reforestando como base de 

una producción ecosostenible. 

b. Las Naciones Unidas a través de la UNFCCC (United Nations Framwork Control of the Climate Change), 

financia con los Certificados de Carbono, programas y proyectos que contribuyan con el mejoramiento de las 

condiciones de producción amigables con el medio ambiente y la reforestación.  

C. QUIEN LO VA A HACER ? 

I. Equipo encargado de la gestión Administrativa. 

II. El Plan  de Negocios y la ampliación. 

III. La parte operativa de Producción, 

IV. La Gestión Comercial, 
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D. CUÁLES SON LOS ARGUMENTOS TÉCNICOS Y EQUIPOS PARA CONSEGUIRLO? 

I. Se tiene el recurso humano disponible para adelantar el proyecto, contando además con el respaldo de las 

empresas asociadas que complementan el conocimiento técnico y teórico necesario. 

E. DE DONDE SALEN LOS RECURSOS ? 

I. Recursos Propios. 

a. El montaje de la empresa hasta hoy se ha realizado con recursos propios. 

II. Incentivo Agropecuario de FINAGRO. 

a. Para la implantación del proyecto se plantea la posibilidad de convertir a la empresa en una Empresa 

Integradora Agropecuaria, con el fin de establecer vínculos con productores de ganado vacuno y cerdos, 

para establecer alianzas productivas que nos permitan realizar nuestra propuesta de trazabilidad y control en 

la fase inicial y la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas. 

III. Instituciones de investigación, exportación y fomento forestal. 

a. La Garantía en el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura y HACCP exigidos por el 

INVIMA para este tipo de procesos, elaborando una presentación adecuada para motivarlos a participar en la 

iniciativa como asociados productores de acuerdo con las políticas del Ministerio de Agricultura para este 

tipo de negocios, nos permite acceder a las ventajas de la exportación, investigación y desarrollo industrial. 

IV. APROVECHAR LAS OPORTUNIDADES FINANCIERAS. 

a. Que tienen los proyectos agropecuarios, con formas asociativas y características ambientales. Son 

varias las instituciones del orden nacional que tienen líneas de crédito para financiar este tipo de proyectos. 

i Nacionales. 

Á Certificado de Incentivo Forestal para Reforestación, CIF. 

Á Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, CORPOICA 

Á Fondo de Compensación Ambiental 

Á Fondo Nacional Ambiental, FONAM 

Á Fondo Nacional de Regalías, FNR 

Á Fondo para la Acción Ambiental, FPAA 

Á Instituto Colombiano Agropecuario, ICA 

Á Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología Francisco José de Caldas, 

COLCIENCIAS 
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Á Proyecto de Apoyo al Desarrollo de la Microempresa Rural, PADEMER 

Á Sistema General de Participaciones. 

Á Unidades Municipales de Asistencia Técnica al Sector Agropecuario, UMATA.  

Á Banco Agrario de Colombia. 

Á Banco de Comercio Exterior de Colombia, BANCOLDEX. 

Á Certificado de Incentivo Forestal de Conservación. 

Á Financiera de Desarrollo Territorial, FINDETER. 

Á Fondo de Fomento para la Mujer Rural, FOMMUR. 

Á Fondo para el Financiamiento del Sector Agrario, FINAGRO. 

Á Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, INCODER. 

Á Caldas, COLCIENCIAS. 

ii Departamentales 

Á Impuestos Departamentales. 

Á Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Manizales, INFIMANIZALES. 

Á Instituto Financiero para el Desarrollo del Valle del Cauca, INFIVALLE. 

Á Instituto para el Desarrollo de Antioquia, IDEA. 

Á Instituto para el Desarrollo de Risaralda, INFIDER. 

Á Predial como fuente para el medio ambiente. 

Á Tasas Retributivas para financiar medio ambiente. 

Á Transferencias del Sector Eléctrico para financiar medio ambiente. 

iii Municipales 

Á Impuestos Municipales. 

iv Internacionales 

Á Embajada de Suiza. 

Á Embajada Real de los Países Bajos. 

Á Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, IICA. 

Á Recursos de Crédito Externo. 

Á Corporación Andina de Fomento, CAF. 

Á Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, IICA. 

Á Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO. 

v Recursos de Crédito Externo. 
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V. Propuesta Ambiental. 

a. El propósito de reforestar los potreros con una iniciativa agro-silvo-pastoril, tiene el respaldo de la 

UNFCCC y está cubierta con incentivos procedentes de los bonos de carbono. 

i Se pueden obtener beneficios tributarios por la inversión en mejoramiento en el medio ambiente y 

uso racional de energía (www.colciencias.gov.co, Ley 788/2002) 

b. La empresa adquiere beneficios económicos a mediano y largo plazo por la venta de reducción de 

emisiones de CO2 

i Certificados de Carbono. 

Á En 1997, 160 países adoptaron el Protocolo de Kyoto en la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático.  

1. Metas cuantificadas de reducción de emisiones para los países industrializados, deben 

alcanzarse el periodo comprendido entre 2008 y 2012. 

2. En promedio suponen una reducción del 5% respecto a los niveles de 1990. Dichas 

metas. 

3. Se crearon mecanismos de òflexibilidadó para reducir el costo de cumplimiento de 

reducción de emisiones asumidas por los países industrializados dentro del cual se 

incluyen el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). 

4. Un país industrializado con compromisos, invierte en un proyecto de reducción de 

emisiones en un país en desarrollo, obteniendo como compensación el Certificado de 

Reducción de Emisiones (CRE) basado en el rendimiento del proyecto. 

5. Dichos CRE, contribuyen al cumplimiento de los compromisos de reducción del país que 

invirtió. 

Á Esquema  

1. Compras anuales de las Toneladas de CO2 reducidas 

2. Venta de la reducción de emisiones durante 10 años 

3. Valor de la Tonelada de CO2 reducido: USD 5/ Ton CO2reducida 

F. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS. 

I. Justificación.  

a. Causas 

i Partiendo de las actividades desarrolladas por  la empresa desde 1.996, enfocadas específicamente 

a la producción y comercialización de derivados cárnicos, especializándose en la producción de 

Roast Beef y hamburguesas tipo Americano, convirtiéndose en el mayor proveedor de esos 
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productos en el país, pero por lo exigente de ese mercado, se depende de unos pocos clientes que 

colocan las condiciones de pago, generando para la empresa un flujo de fondos muy intermitente. 

b. Solución 

i Para solucionar la problemática actual y enfrentar el mercado en forma competitiva, se hace 

necesario generar un plan que permita recuperar el flujo de caja mejorando los medios de 

producción, para conseguirlo se presenta una iniciativa que permita ampliar el portafolio de 

productos hacia la carne fresca, madurada, seleccionada y empacada al vacío. 

c. Argumentos 

i La coyuntura del proceso de transición que tenemos en estos días para la aplicación con 

todo rigor de lo enunciado en el decreto 1500 del 2.007 del Ministerio de Protección Social 

sobre el manejo de las carnes de animales para consumo humano, facilita y viabiliza la 

propuesta para adelantar el proceso llegándole a las famas y carnicerías del sector, 

ingresando al mercado como el segundo proveedor formal de carne despostada para el 

mercado. 

ii Con los excedentes de esta manipulación se pueden producir productos de salsamentaría de 

una línea más popular que nos permita llegarle a nuestros clientes naturales alrededor de la 

planta, obteniendo también materia prima para ampliar nuestra producción de nuestra línea 

tradicional de gama alta con el fin de copar el mercado y llegarle a Centroamérica y el 

Caribe. 

iii Trazabilidad 

Á Estos programas y proyectos se usan como argumentos de uso comercial al ofrecer 

una certeza absoluta en la trazabilidad y calidad de los productos comercializados, 

adelantando además el proceso de implementación de lo enunciado en el citado 

decreto, que establece las normas para el  buen manejo de las carnes de origen animal 

para la alimentación humana, que entra en plena vigencia el 04 de mayo del año 2.012, 

esto facilitará la colocación de los cortes excedentes entre la famas del sector, 

adelantando la aplicación de esas normas lo que nos permite reducir los costos de 

producción a nivel institucional y propiciando mejores precios en los productos 

populares. 

Á Teniendo la base de producción y comercialización establecida hay que pensar en la 

manera más práctica para establecer los parámetros de control sobre el proceso de 

producción para poder garantizar la trazabilidad, entre todas las alternativas viables, nos 

definimos hacia el modelo asociativo, promovido por el Ministerio de Agricultura y Pesca 

y que se ajusta a nuestras expectativas. 

d. Estrategias 

i Para Conseguirlo, hay que realizar una serie de contactos en las entidades del Estado 

dedicadas al Desarrollo Rural. 
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Á Las UMATA de varios municipios con el fin de realizar un evento de invitación a varios 

productores para que se involucren en el programa, convirtiendo a la empresa AlRancho 

en una Empresa Integradora Agropecuaria, ofreciéndoles un contrato de asociación en 

el proceso productivo de ganado vacuno, porcino, aves y especies menores. 

Á Contratos respaldados por FINAGRO en sus PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO Y 

DESARROLLO AGROPECUARIO a través de dos líneas de crédito, una para la GESTION 

ASOCIATIVA y otra en el PROGRAMA ESPECIAL DE FOMENTO Y DESARROLLO 

GANADERO Y PORCÍCOLA. 

Á El Programa de las Alianzas Productoras promovido por el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

Á Inversionistas particulares interesados en algunos de los renglones a explotar. 

II. OBJETIVO GENERAL. 

a. Generar un plan de negocios que le permita a la empresa tener acceso e influencia en todo el proceso 

productivo de nuestra materia prima principal, para cumplir con las normas internacionales de calidad en lo 

que se refiere a trazabilidad, inocuidad y buen manejo, ampliando el portafolio de productos ofrecidos por la 

empresa con el fin de normalizar y mejorar el flujo de caja. 

III. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

a. Programa de asociación con los productores agropecuarios para controlar integralmente el proceso. 

i Proyecto para establecer una alianza estratégica entre AlRancho con una Empresa 

Integradora Agropecuaria con el fin de adelantar un proyecto asociativo con productores 

rurales con el fin de controlar la trazabilidad de nuestros productos, además de acceder a los 

beneficios de crédito que tiene este tipo de actividad productiva. 

ii Fortalecer dicha alianza con la infraestructura técnica y logística para asistir á nuestros 

asociados ganaderos en la aplicación de las Buenas Prácticas Agropecuarias ajustadas a las 

normas ISO 14.000, con el fin de obtener productos exportables, más homogéneos y 

ajustados a las normas internacionales de calidad GlobalG.A.P., sacrificando animales de 

menos de 2 años para certificar la blandura y suavidad de las fibras, además de su 

palatabilidad controlada con la alimentación balanceada, con el fin de establecer un 

acompañamiento para certificar todo el proceso de producción desde la cría, (Trazabilidad). 

iii Asistencia técnica y asesoría para esos productores en el proceso de alimentación y 

desarrollo de los cultivos para garantizar la suavidad de las carnes obtenidas al sacrificar 

animales no mayores de dos años, (Palatabilidad y blandura de las fibras de la carne 

comercializada). 

iv Ofrecerle participación a los asociados, participando con aportes a capital o respaldo 

financiero en el proceso de comercialización para que la oferta sea atractiva para ellos. 
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v Aprovechar las facilidades de crédito del  Ministerio de Agricultura a través de Finagro, en su 

programa de apoyo de los programas de producción asociativa, convirtiendo a AlRancho en 

una Empresa Integradora Agropecuaria. 

b. Programa de ventas directas al consumidor. 

i Proyecto de implementación de una Red Interactiva para realizar ventas Multinivel. 

Á El beneficio directo nos garantiza la trazabilidad de los productos ofrecidos como 

argumento comercial y de mercadeo que nos distinga de las demás fábricas similares. 

Á Ampliar el concepto de comercialización actual que llega a consumidores intermedios 

como cafeterías y revendedores, a la colocación de la mayor parte de la producción en 

consumidores finales, al utilizar una alianza con una empresa que soporte sus ventas en 

una Red Interactiva del tipo multinivel, que en forma personalizada puede promover la 

venta de los productos procesados y de la carne madurada, empacada al vacío. 

ii Proyecto de comercialización de carne al por mayor. 

Á Con la comercialización entre las famas del sector de parte de los cortes finos, los cortes 

de 2ª y los excedentes de proceso como los costillares y vísceras, nos garantiza un flujo 

de caja estable, además de una compensación de precio de los cortes que aumenta la 

rentabilidad de los productos terminados con alto valor agregado. 

iii Proyecto para abrir los mercados de Centroamérica y el Caribe. 

Á Ante la posibilidad de contar con mejor precio en la materia prima, se puede ampliar la 

producción de los productos de gama alta para incursionar en el mercado de exportación 

hacia Centroamérica y el Caribe, donde existen grandes consumidores de ese tipo de 

productos. 

c. Programa de desposte de vacunos y cerdos en planta propia. 

i Proyecto para implementar una sala para despostar 50 animales vacunos diarios y 50 

cerdos, obedeciendo las normas HACCP, BPM, ISO 9.001-2000. 

ii Proyecto de optimización de equipos para producir embutidos populares, implementando el 

uso de vapor para la cocción y las tareas de limpieza de la planta. 
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iii Reducir el consumo de gas domiciliario en un 50% al utilizar caldera para el proceso de 

cocción y desinfección. 

iv Lograr certificación de INVIMA en BPM, lo cual le genera la apertura de mercado a la empresa 

en el 100% de Clientes de grandes superficies e institucionales mercado colombiano e 

incluso Internacional. 

G. LOS ANTECEDENTES. 

I. EL PANORAMA ACTUAL E LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y PECUARIA.  

a. El sistema económico. 

i La distorsión de las formas de producción agropecuaria. 

Á Los cultivos no suplen las necesidades básicas, porque las pequeñas propiedades rurales están 

desapareciendo por causa de los monocultivos, también porque los inversionistas le dan preferencia a 

la producción en escala, disminuyendo la utilización de mano de obra y las posibilidades de 

autoabastecimiento de la comunidad. 

Á El apoyo financiero solo es factible para los monocultivos, el pequeño propietario no tiene acceso al 

incentivo financiero si no presenta un programa enfocado a una especialización en su modelo de 

producción. 

b. Las formas de producción agrícola. 

i El Latifundio. 

Á Por motivos económicos y como consecuencia del caos social que vivimos, el minifundio tiende 

a desaparecer y el latifundio es cada día mayor, escasea la  mano de obra rural reemplazada por 
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los monocultivos mecanizados, esto, motiva y limita las posibilidades de cultivo de las regiones 

buscando menores costos: 

ii El manejo de las tierras. 

Á Las mejores tierras están destinadas a los  monocultivos, 

Á Con el fin de obtener fibras y carbohidratos se cultiva en forma mecanizada pasto, sorgo, maíz, caña de 

azúcar, la yuca, etc., productos que sirven principalmente para alimentar el ganado vacuno, cerdos y 

pollos.+  

Á La práctica de los monocultivos, causa un grave deterioro ambiental al evaporar mucha agua potable. 

Á La utilización de agroquímicos se aumenta desmesuradamente para poder mantener los niveles de 

producción exigidos por la rentabilidad económica de las inversiones en el campo. 

Á En las laderas, el concepto de Huerta familiar, han ido desapareciendo para darle paso a la producción 

de cultivos en escala, mecanizados y excluyentes. 

Á Ante las dificultades de algunos productos como el café, las laderas están convirtiéndose en 

potreros causando un gravísimo problema ambiental. 

Á Las flores, las frutas y las hierbas aromáticas tienen que establecerse como monocultivos para 

poder acceder a los mecanismos de distribución, los pequeños productores quedan relegados a 

los caprichos de los intermediarios del mercado. 

iii Producción pecuaria.   

Á La cría de animales. 

1. La cría y la ceba es una forma de colocarle valor agregado a la producción agrícola, la mayor parte 

de la producción vegetal está sujeta a las variaciones producidas por las cosechas, el comercio de 

carne y sus subproductos es más estable. 

2. La proteína de origen animal, al ser indispensable para el ser humano, es la que mantiene el 

precio más estable y se  convierte en la principal consumidora de la producción vegetal. 

iv La disminución de la oferta de mano de obra rural. 

Á La situación de conflicto. 

1. La guerra que ha afectado en especial al sector rural, los pequeños propietarios rurales unas veces 

obligados por los grupos armados, otras veces ante la presión de los monocultivos vendieron sus 

parcelas y emigraron a las ciudades. 

2. Esto ocasiona una falta de mano de obra rural, que presiona la mecanización de los cultivos, 

disminuyendo la producción de cultivos de pan coger. 

Á El modelo de producción por salario. 

1. La percepción que tiene el trabajador de que es explotado y que el dueño se la gana toda por el 

sistema de trabajo por salario conlleva a una precariedad en los resultados económicos para los 

mismos empresarios. 
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2. Con división del ingreso por las cesantías, reduce mucho el capital en circulación, factor que 

inhibe el consumo y por lo tanto, el crecimiento industrial. 

Á La Calidad de la mano de obra. 

1. Esa mano de obra es muy costosa, no por lo que gana, por ineficiente y mañosa, porque para la 

mayoría, su futuro está en las ciudades y no se preocupa por desempeñar a cabalidad sus 

funciones.  

2. La dependencia de la familia de un solo ingreso, es un factor que afecta a la familia toda, ya que 

varios integrantes del núcleo familiar ven su futuro en otras partes, presionando al trabajadora a 

tomar la decisión de abandonar el campo o a buscar mejores perspectivas de ingreso, así sea en 

la delincuencia. 

Á Árbol de Problemas del  modelo de producción actual. 

H.  

  

Falta acceso a la 

investigación y a las 
nuevas tecnologías 

Los mercados fijan los 

precios en base al 
movimiento financiero. 

La saturación en las 

cosechas perjudica a 
los productores. 

El ingreso de dineros del 

narcotráfico modificó a 

la ganadería tradicional 

La cría está separada de la 

Ceba y esta se realiza en 

forma extensiva en potreros. 

La mano de obra 

por salario, costosa 

por rendimiento. 

Se hace énfasis en la 

disminución del costo 

de la mano de obra. 

Limitaciones financieras para la inversión en asistencia 

técnica para los pequeños y medianos productores. 

No se modifican las 

costumbres de cultivo 
por motivos financieros 

El modelo de producción agropecuaria con prioridad sobre el rendimiento 

económico, está en contravía de los conceptos de calidad y trazabilidad. 

El proceso comercial no permite garantizar 

la trazabilidad de la materia prima que se 

utiliza en la producción de alimentos. 

La mecanización y los monocultivos, disminuyen el 

uso de mano de obra rural que tiene que emigrar a las 

ciudades aumentando el desempleo y el descontrol. 

A pesar de conocer los problemas ambientales 

no se aceptan las soluciones que modifiquen las 

tradiciones o que signifiquen riesgo económico. 

Los precios al consumidor 

final pagan una larga 

cadena de intermediación 

Las materias primas para concentrados son 

manejados por empresas multinacionales. 

 

Para el productor rural solo son rentables los 

monocultivos, desaparecen los de pan coger 

 

El productor asume todo el riesgo e inversión en el 

proceso, incluyendo el factor climático. 
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3. LA PROPUESTA  DE SOLUCION. 

A. INTEGRACION TECNOLOGIA, PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 

I. Modificar los conceptos de producción. 

a. Aceptar los modelos propuestos por las normas  internacionales para Priorizar la calidad de los 

productos al consumidor final. 

b. Para obtener materia prima que cumpla con todas las normas internacionales ISO 9000, 14000 y 18000 

y GlobalG.A.P., hay que intervenir en todo el proceso de producción para asegurar trazabilidad, BPA, BPM y 

H.A.C.C.P. de acuerdo con Codex Alimentarius para garantizarle a los consumidores la trazabilidad e 

inocuidad de los productos  ofrecidos. 

II. Convertir en Asociados a todos los participantes de la Unidad Productora, con el fin de mejorar los 

rendimientos en producción. 

a. Atender las recomendaciones de la norma OHSAS 18000 y darle cumplimiento a las normas BPA. 

b. Modificar el concepto de producción por salario y darle participación a todos los integrantes de la 

Unidad de las utilidades del negocio con la venta al consumidor final. 

c. Utilizar el concepto de granja Integral Autosuficiente como Unidad Productora. 

III. Que permite obtener proteína animal diversificada como producto final partiendo de una integración con los 

cultivos como intermediarios de producción. 

a. La programación de los cultivos de manera que pueda ser destinado a la alimentación de animales, 

como paso intermediario en el proceso industrial de productos con alto valor agregado, como la proteína 

animal comestible, artesanías y conservas alimenticias.  

b. El cultivo de forrajes se puede realizar integrado al cultivo de leguminosas forrajeras, aprovechando 

integralmente la producción con silvi-pastoreo o mediante un proceso de henificación mecánica, posible, 

mediante la utilización de las facilidades de vapor obtenidos con el "corazón" en el proceso de 

deshidratación, facilitando también  la producción de frutales, hortalizas y otros cultivos que son ocasionales 

y dependientes de la cosecha estacionarla. 

c. Frutales. Usando la misma infraestructura, efectuando una limpieza cuidadosa con vapor y agua caliente, 

se pueden procesar frutas, con una despulpadora como equipo adicional, pero usando la misma instalación 

de agua caliente para cocinar, vapor para pasteurizar y envasar, ampliando el horizonte de la producción al 

poder conservar durante largo tiempo las cosechas de las frutas, especialmente las tropicales como la piña, 

el mango, la naranja, la guayaba, etc., estabilizando los precios y calidad de los productos, comercializando 

producto terminado, como objetivo principal. 



 

Plan de Negocios de ñIndustrias Alimenticias del Rancho S.A.S.ò 25/12 

Titulo:  Documento Principal Norma: NTC 4.2.2 Código:  CA-G-DE-5-024 Página 26 /114 

 

                        Proyecto Gum/col/90/Doc 312,  
26 

2011 

d. Verduras y hortalizas. Las perspectivas de estos productos es limitado por el problema de conservación, 

al establecer las condiciones de infraestructura, se puede pensar en instalar cultivos especiales como 

espárragos, tomate, apio, etc., con la seguridad de procesarlos adecuadamente.  

e. La proteína animal se puede obtener al diversificar la producción: 

i Establo para las vacas y ganado de cría, levante y engorde. 

ii Gallinero, para obtener huevos, pollos tipo asadero y gallinas de levante. 

iii Porqueriza, para criar cerdos de engorde y levante. 

iv Apiario, con colmenas para producir miel. 

v Aprisco, para tener cabras de ordeño. 

vi Estanques para criar cacháma y tilapia. Con las algas resultantes se complementa la alimentación 

de las aves. 

vii Conejera, para explotar roedores como productores de harina de carne para los concentrados y 

pieles finas. 

viii Ranario, con los sobrantes del sacrificio de aves se alimentan las ranas para aprovechar los 

renacuajos como proteína en reemplazo de la harina de pescado y comercializar sus ancas en el 

mercado internacional. 

f. Diseñar y aplicar un modelo de agro-forestería amigable con el medio ambiente. 

i Aprovechar los incentivos por reforestación, modificando la vocación de cultivo hacia una 

pluralización con varias alternativas de ingreso. 

ii Integrar cultivos, modificando la costumbre del pastoreo en potrero libre de hoy hacia un silvi-

pastoreo, sembrando leguminosas arbóreas con pastos que tengan una buena producción de 

biomasa. 

iii Bancos de Proteína integrados a forrajes en surcos, Según los ensayos realizados por el ICA en 

Carimagua, Palmira y La Libertad, la producción de forrajes como maíz, caña de azúcar, ramio, 

kudzu tropical y otras más, se puede realizar mientras que las leguminosas forrajeras entallan hasta 

alcanzar mínimo los 4 metros a los 3 años, para evitar que el ganado las destruya totalmente. 

g. Trabajar con un modelo de integración en la producción. 

i Lograr una autosuficiencia alimentaria, al integrar los cultivos se consigue mantener en la granja la 

cantidad de alimentos necesaria para ser autosuficientes. 

h. Aprovechar todas las posibilidades de producción. Armando cadenas interdependientes para disminuir 

los costos de producción para la proteína de origen animal. 

i Otras formas de producción, algunos animales se pueden cultivar para complementar el desarrollo 

de otras especies, así:  
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Á Obtener el humus necesario para abonar la tierra. 

Á Lombriciario, aprovecha los sobrantes de materia orgánica y sirve para obtener proteína 

de origen animal para alimento de los pollos, peces y cerdos. Obtener la proteína de 

origen animal necesaria para la elaboración de concentrados a través de: 

Á Ranario, aprovecha los sobrantes de matanza, que al descomponerse, cría gusanos que 

son el alimento de las ranas, luego éstas al depositar los huevos, (se calcula que cada 

rana pone entre 10 y 25.000 huevos por postura), si protegemos los renacuajos, al cabo 

de 30 días hay una cantidad grande de proteína animal de óptima calidad que reemplaza 

las importaciónes. 

Á Cultivo de reptiles, como lagartos, iguanas y babillas, algunos se alimentan de frutas, otros con 

ratas o chuchas, cultivadas para tal fin y alimentadas con los excedentes del concentrado que 

se le suministra a otros animales. Los reptiles tienen doble fin, su carne reemplaza a la harina 

de pescado en el concentrado y su piel es muy estimada, apropiada para hacer artesanías. El 

pasto y las leguminosas generan alimento para el ganado vacuno, los excrementos y los 

sobrantes de sacrificio de éstos, complementan la alimentación de lombrices. Estas 

producen el fertilizante para los cultivos y el complemento proteico a los pollos y cerdos,  

Á La explotación lechera tecnificada, utiliza los mismos elementos del "Corazón", vapor 

para la pasteurización, agua caliente en la elaboración de quesos fundidos, aire caliente 

en el proceso de maduración, etc.  

Á Con el suero sobrante de la producción quesera, homogeneizado en la máquina cutter 

con sangre del matadero, soya y con ramio u otro forraje proteínico, se produce leche 

integral para levantar terneros, disminuyendo su costo. 

Á Con la porquinaza de la explotación de los cerdos, se genera un complemento que 

mezclado con úrea y miel, sirve de complemento alimenticio para el ganado vacuno  

Á La tortave (sobrantes del sacrificio de éstos, como:  Patas, Plumas, Pescuezos, 

Intestinos y Piel y Los excrementos como gallinaza y pollinaza, se le suministra a los 

cerdos, que como intermediarios transformadores de proteína. 

ii Los excedentes biológicos alimentan peces en las lagunas, donde se asientan también ranas 

que se alimentan con desperdicios de sacrificio y con los renacuajos se produce proteína 

animal con alto contenido de aminoacidos. 

iii Las lagunas a su vez sirven de reservorios de agua para el verano, todo esto forma parte del 

ciclo productivo. 
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B. Procesos industriales para colocarle valor agregado a la producciónIntegrar producciones buscando el autoabastecimiento. 

I. Generación de energía. 

a. Todo esto es explotable con la generación de vapor utilizando la Central de materias primas, que 

funciona como un òCoraz·nó para irrigar todos los procesos. 

b. El "Corazón", está compuesto de una caldera que puede ser eléctrica o con hogar que consuma 

diferentes combustibles como el gas, A.C.P.M., Fuel oil, carbón, madera o desechos de cosecha. 

c. Un calentador de aíre con el vapor, para deshidratar los forrajes en el proceso de henificación 

acelerado. 

 

d. La Producción de biocombustibles. 

i Planta para la extracción de aceites vegetales, utilizando las semillas. 

ii Una microplanta para la producción de aceite vegetal que produce biodiesel, que nos da 

como excedente la torta grasosa indispensable para las raciones animales. 
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iii Una minidestilería, para la producción de etanol, que aprovecha toda la producción excedente 

de carbohidratos. 

e. La planta de proceso,  

i Molinos martillos para triturar cereales. 

ii Con un cutter, para conseguir la homogeneización del suero excedente de los quesos con 

proteína vegetal proveniente del ramio, mata-ratón u otra especie forrajera rica en proteína y 

producir un alimento completo para alimentar terneros, cerdos y aún para consumo humano.  

iii Utilizándolo también para homogeneizar otros productos como la pasta de aguacate, etc., y 

con parte del vapor producido también se puede utilizar para cocinar otros elementos, como 

la fabricación de mermeladas, etc. 

f. Una planta de tratamiento del agua. 

i Para garantizar agua potable para todos los procesos, incluyendo la desmineralización del 

agua para la caldera. 

g. Aplicación total de las normas BPA y BPM. 

i  La Trazabilidad y la Inocuidad. 

Á Es una exigencia en el proceso de producción que le garantiza el producto que le llega al 

consumidor final. 

Á Al tener una mejor posibilidad de ingreso y un apoyo técnico por parte de la empresa 

integradora le permite al productor aplicar todas las normas sobre el proceso de inocuidad de 

la producción de productos alimenticios. 

ii Obtener el sello ISO 9000  y 14000 y la certificación GlobalG.A.P. 

Á Las instalaciones de proceso deben de ser flexibles en su diseño y distribución, 

obedeciendo las recomendaciones técnicas HACCP y BPM. 

Á Mayor aprovechamiento de instalaciones. Los equipos de suministro de agua, vapor y aire 

caliente, pueden atender varias funciones simultáneas o sujetas a programación. 

Á Las máquinas como  los molinos, llenadoras, etc., pueden servir para manipular varios 

productos y se pueden ir adicionando equipos suplementarios como despulpadoras, 

centrífugas, licuadoras, etc. 

Á La producción debe de obedecer todas las exigencias técnicas para exportación. 

iii Atender las normas de Codex  Alimentarius, en presentación y calidad, con el fin de colocar parte 

de la producción en el mercado internacional. 
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iv Modificar las tradiciones hacia un manejo técnico que atienda las normas. 

Á Eliminar la costumbre de cuarentena para la compra del ganado,  permitiendo una estabilidad 

en los precios de compra para los productores. 

Á Facilitar la transferencia de tecnologías apropiadas, estableciendo una estructura para 

asistencia técnica coordinada por la empresa integradora. 

Á Abonos orgánicos para recuperar el suelo, son resultantes del proceso de producción 

agrícola, como los excedentes de las cosechas, que tratados con bacterias (Separadas 

técnicamente para aumentar su eficiencia y producidas comercialmente por Compañías 

como  GES, General Enviromental Science, Inc.,empresas norteamericanas dedicadas al 

manejo de bacterias orgánicas). 

v Tanque de Materia Orgánicas (TMO), para procesar los excedentes orgánicos. 
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C. Solución para el problema de la mano de obra rural. 

I. Los antecedentes. 

a. La violencia continua que nos afecta. 

i La violencia que sufrimos hace más de 50 años, inicialmente como consecuencia de la lucha 

política que se degeneró luego en una violencia generalizada promovida por el narcotráfico, ha 

desplazado la mayor parte de las familias campesinas hacia las ciudades, ampliando el problema 

social causando tugurios, prostitución, delincuencia y pérdida de los valores morales. 

ii El sistema económico que determina las condiciones de salario para los trabajadores colombianos, 

que desmotiva a los asalariados rurales para permanecer en el campo porque la proliferación de los 

monocultivos impide el autoabastecimiento y eleva el costo de vida para el campo en Colombia. 

iii El desmesurado aumento del pie de fuerza ya sea de las fuerzas armadas, la guerrilla o las bandas 

emergentes, saca a muchos jóvenes del campo que después de pagar su servicio militar no regresa 

a su lugar de origen. 

iv La desaparición de la familia como eje social y la ausencia del estado como integrador. 

b. Nuestra problemática actual. 

 

 
Sistema Económico Dominante 

El Poder lo da la Riqueza 

Limita y desvaloriza al que no tiene riqueza 

 

Caos 

+  

Distribución Arbitraria de los beneficios 

+  

Aumento de los costos 

+  

Injusticia 

+  

Destrucción de la Convivencia Pacífica 

 

Es imprescindible reglamentar las relaciones, 

encausandolas económicamente hacia una meta de equidad, 

equilibrio para obtener bienestar y prosperidad. 

 

Normas Imparciales con beneficio integral. 

La Familia no es Protagonista Ambición por Ganar 

Pérdida de los Valores  Delincuencia Justificada 

Individualismo Productivo Explotación como medio 

Importa el empleo no el Trabajo  Producción por salario 
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i. Solución: Establecer a la familia como base en un modelo de producción por resultados. 

i Con la estrategia participativa se acoge la norma OHSAS 18000. 

 
Sistema Económico Colectivo 

Liderazgo Natural 

Expande y valoriza al ser humano 

 

Tranquilidad 

+  

Distribución Equilibrada de los beneficios 

+  

Disminución de los costos 

+  

Equidad 

+  

Construcción de la Convivencia Pacífica 

 

Con la tranquilidad de tener las cuentas resueltas 

Se evoluciona hacia otras metas y valores 

Tomando importancia el conocimiento, el arte y la investigación 

 

Mejores resultados para la comunidad. 

 

i Modelo Empresarial para el trabajo, cada familia se constituye legalmente con la figura de 

òEmpresa Colectivaó y sus integrantes tienen responsabilidad compartida. 

ii Modelo de trabajo integrado, cada Unidad Productora integra 20 familias, estableciendo un modelo 

de trabajo por producción en el que cada familia tiene a uno de sus integrantes en cada una de las 

áreas en las que se divide la actividad humana, Administración, Producción y Servicios. 

iii Trabajo asociativo, cada una de las actividades se constituye como òEmpresa Asociativaó para 

coordinar las actividades dentro de la Unidad y garantizar su funcionamiento. 

c. Darle participación a los Integrantes de la Unidad productoras en los beneficios de la venta al 

consumidor final.  

 

Productividad Colectiva Beneficio como Objetivo 

Beneficio Colectivo La Familia es la Protagonista 

 Producción por Resultados 

 

Importan los resultados 

Recupera los Valores  Evolución ilimitada 
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i Eliminar eslabones innecesarios en el proceso comercial. 

Á Al integrar el proceso de producción con la comercialización, permite un reparto más 

equitativo de las utilidades, beneficiando el proceso productivo. 

Á Mejorar la calidad de vida  cada familia disfruta de todas las comodidades de la vida moderna, 

con una vivienda digna ecosostenible con una estructura administrativa que atiende las 

necesidades en salud, educación y recreación. 

Á Utilizar mejor la mano de obra, con el apoyo de las empresas se puede aprovechar todas las 

aptitudes y habilidades de los integrantes para desarrollar propuestas en artesanías y artes, 

redistribuyendo mejor el ingreso.  

II. TODO EL PROYECTO ES REALIZADO EN BASE A LOS ESTUDIOS COORDINADOS Y GESTIONADOS POR 

ALRANCHO. 

a. Proyectos de las Granjas (Unidades Productoras). 

i Con el análisis pormenorizado del área de influencia y de las condiciones físicas del suelo, 

junto con el resultado agronómico de las muestras,  se elabora el proyecto que determina las 

clases de cultivo, formas de explotación y tecnologías necesarias, sin deteriorar el medio 

ambiente como objetivo primario, éstos conceptos son emitidos por profesionales del agro y 

por personas que tienen la experiencia suficiente para dirigir acertadamente el proceso, 

evitando la saturación del mercado en temporadas de cosecha y coordinando correctamente 

las producciones de manera que se puedan complementar unas a otras con beneficio del 

núcleo integral. 

ii Producción coordinada por ALRANCHO, la cosecha de gramíneas, leguminosas y forrajes, se 

establece en base a los programas de producción de concentrados de la EMPRESA, quien le 

garantiza su compra por medio de un convenio de precios, dicho concentrado posteriormente 

lo usa el campesino para alimentar a su ganado, produciendo proteína de origen animal, que 

es un producto que sostiene los precios y que la EMPRESA puede beneficiar, 

comercializando carne en canal, embutidos, etc. 
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Á Arbol de Soluciones. 

 
  

Colocar los avances 

técnicos al alcance de 
los asociados. 

Darle una garantía de 

precio a los 
productores. 

Eliminar las 

fluctuaciones de 
precio por cosecha. 

Recuperar la propiedad 

de la tierra para los 
productores rurales. 

Integrar los cultivos en 

cadenas productivas que se 

retroalimenten y sean 

sustentables. 

La familia participa 
en la empresa, trabaja 

por resultados y 
participa activamente 
de los resultados. 

Se utiliza más mano de 

obra para recolectar los 
cultivos integrados. 

Integrar a varios productores en una iniciativa que 

permita desarrollar proyectos productivos. 

Apoyar técnicamente a 

los productores para 
presentar los proyectos. 

El modelo de producción agropecuaria con prioridad por los conceptos de calidad 

y trazabilidad, reforestando e integrando cultivos, utilizando más mano de obra. 

Garantizar la procedencia, controlando la 

alimentación por medio de las normas de 
Buenas Prácticas Agrícolas. 

Integrar cultivos con el fin de diversificar la 

producción y obtener ingresos adicionales, repartir 
mejor las utilidades al utilizar más mano de obra. 

Asistir técnica y económicamente a los asociados 

en el proceso de cambio en las costumbres de 
cultivo, coordinando todos los procesos. 

Racionalizar los precios al 

consumidor al eliminar 

parte de los intermediarios. 

Cada Unidad Productora genera sus propias 

materias primas para alimentar sus animales. 

 

Integrar cultivos para cubrir las necesidades 

básicas y comercializar los excedentes 

 

Establecer medidas preventivas que disminuyan el 

riesgo por los fenómenos naturales a los asociados. 
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D. ESTUDIO SOBRE LA CONFORMACIÓN SOCIAL Y LEGAL 

I. La Empresa Integradora.  

a. Conformación como Sociedad Anónima entre las siguientes empresas: 

i Las Industrias Alimenticias del Rancho, funcionando como Sociedad Anónima presenta el Plan de 

Negocios 2.011 ð 2.020 con una propuesta de integración a productores seleccionados. 

ii La Coordinadora, Comercializadora y Generadora de Unidades Múltiples E.U., òCOCOGUMó fundada 

en el año 2.001, es una empresa que está dedicada a la promoción de proyectos productivos de 

carácter asociativo y quien realizaría el proceso de gestión, coordinación y la implantación del 

proyecto. 

iii Alfredo Ospina Ante, especialista en agroforestería. 

b. Propuesta de Integración.. 

i La Propuesta de participación tiene 2 modalidades, una como Asociado Integrado a la cadena 

productiva participando únicamente del negocio ganadero o como socio de la empresa 

participando integralmente de los beneficios obtenidos al aplicar toda la propuesta. 

Á Como empresa integradora, se encarga de liderar el programa técnico, social y económico con 

los productores asociados. 

Á La coordinación y facilitación del acceso de los asociados a los adelantos científicos e 

innovaciones técnicas obtenidos por entidades públicas o privadas.. 

Á La estructura creada para beneficiar la producción, está diseñada para cumplir con todas las 

normas internacionales de inocuidad, trazabilidad y totalmente amigable con el medio 

ambiente. 

Á La estructura comercial creada alrededor de ALDETTI como marca de ALRANCHO, está 

diseñada para colocar integralmente toda la producción directamente a los consumidores 

finales. 

II. Los Productores.  

a. Conformados como Sociedad Comercial en la Unidad Productora que funciona como Granja Integral y 

Autosuficiente. 

i Reuniendo varios propietarios hasta completar las 1000 hectáreas, desarrollando el proyecto 

común de la Unidad Productora, con el propósito básico de integrar cultivos para explotar 

integralmente toda la producción de la tierra de acuerdo con el piso térmico y calidad del suelo, 

teniendo en cuenta que las posibilidades de cultivo se pueden crear con irrigación por goteo, 

aporte de microorganismos etc. 
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ii Involucrar inversionistas u otros productores, industriales, agrícolas o ganaderos  que tienen hoy 

grandes dificultades con la exagerada carga financiera resultante del alto costo de los créditos y del 

bajo rendimiento ocasionado por el precio de venta de los productos, especialmente del ganado en 

pie resultado de la manipulación del mercado por parte de los intermediarios, también el alto costo 

y la dificultad para conseguir mano de obra además de la proliferación de grupos armados que 

reclaman su parte a través de extorción o amenaza. 

iii Este Plan de Negocios, le ofrece la oportunidad de modificar la forma de producción de las tierras 

al unirse a una iniciativa que tiene como objetivo la integración como empresa tecnificada entre 

varios propietarios con las familias que van a desarrollar los trabajos necesarios, generando la 

Unidad Productora Agropecuaria bajo la figura de Empresa Comercial como Sociedad Anónima, 

SAS, Limitada o Unión Temporal, con el fin de desarrollar el proyecto. 

iv Esta empresa se encarga de integrar los procesos, con el fin de disminuir costos básicos, obtener 

los recursos para financiar un sistema de producción amigable con el medio ambiente, incluyendo 

la vinculación de varias familias que desarrollan las actividades motivadas por un sistema de 

remuneración económica aplicado en base a resultados. 

v Asistencia técnica participativa, para la adopción de nuevas formas de cultivo, con un programa de 

producción ganadera silvo-pastoril y la Disminución de costos por uso de maquinaria, recursos 

técnicos y logísticos. 

b. El Capital que conforma la sociedad. 

i Cada propietario rural aporta su tierra como parte del capital de la nueva sociedad, integrando a los 

aportes de los empresarios e industriales inversionistas con los aportes de las Empresas Colectivas 

(Familias) participantes. 

c. La Mano de Obra. 

i Solución al problema de falta de mano de obra. 

Á La Familia como base de la producción, Asociadas a la iniciativa, se plantea la alternativa para 

involucrar directamente a varias familias que aportan la fuerza de trabajo necesaria para 

adelantar los proyectos, involucradas como asociadas o socias de la Unidad Productora. 

Á Cada familia se constituye legalmente como Empresa Colectiva o sociedad familiar. 

Á Legalmente constituida, de acuerdo con el Art. 249 del Código de Comercio, ésta sociedad es 

eminentemente personalista y por ello: "La razón social se formará con el nombre completo o 

el solo apellido de alguno o algunos de los socios seguido de las expresiones "y compañía", 

"hermanos", "e hijos", u otras análogas, sino se incluyen los nombres completos o los 

apellidos de todos los socios. No podrá incluirse el nombre de un extraño en la razón social. 

Quien lo tolere, será responsable a favor de las personas que hubieren contratado con la 

sociedad" (Art. 303 Código de Comerciopara asegurar su funcionamiento legal dentro del 

programa y conseguir el principal objetivo del proyecto es el de integrar a esas familias, para 

que sean autosuficientes de los elementos básicos necesarios para la vida humana, 
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ofreciéndole alternativas a los individuos para desarrollarse como personas, pero respetando la 

importancia natural de la familia como base de producción y su responsabilidad colectiva 

sobre las actividades encomendadas. 

Á Cada familia recibe el incentivo de asociación por parte del estado en la figura de un crédito de 

fomento para facilitar su participación activa como inversionista en el proyecto.. 

Á Cada actividad es contratada y figura bajo la responsabilidad de la empresa familiar, 

repartiendo a sus integrantes en las 3 actividades básicas: producción, prestación de 

servicios y administración. 

ii EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO, E.A.T. 

Á Desarrollo de las actividades necesarias en la Unidad productora,  

Á La empresa encargada del proceso de Producción, en todas las granjas de la Unidad, 

encargándose de las labores de siembra, recolección, manejo de maquinaria, cuidado de los 

animales, etc. 

Á La Empresa que presta los servicios, que se encarga de apoyar el desarrollo de los trabajos 

como el mantenimiento de equipos, instalaciones, elaboración de alimentos, etc. 

Á La Empresa encargada de las labores de administración, encargada del control administrativo, 

técnico y contable de la Unidad Productora incluyendo el saneamiento básico y atención 

básica en salud y educación.. 

Á Creación de un nuevo modelo de comunidad rural reuniendo varias FAMILIAS, se integran 

por medio de 3 Empresas Asociativas de Trabajo que se reparten las actividades de 

producción, servicios y administración. Especializadas de acuerdo con las características 

de la región y de sus habitantes. El objetivo principal es el de integrar a las familias con la 

tierra, adoptando un modelo comercial para determinar sus ingresos y un modelo 

asociativo para propiciar la producción. 

Á La EAT es una figura jurídica legalizable en la Cámara de Comercio, creada por la Ley 10 

de 1.991 y reglamentada por el Decreto 1.100 de 1.992. Es un modelo de Empresa 

Asociativa especial, es una especie de híbrido entre las sociedades comerciales y las 

cooperativas. 

Á Creación. ALRANCHO promueve y gestiona la creación de las empresas, diseñando con 

los productores y propietarios el programa de trabajo que se va a desarrollar, priorizando 

el aspecto técnico, de estas empresas pueden aspirar todas las personas, aunque no 

sean de ascendencia campesina, pero que tengan la voluntad de mejorar su medio de 

vida aceptando las condiciones del trabajo asociado.  

Á Los proyectos ganaderos tiene la cantidad de familias necesarias para su 

funcionamiento, el programa básico pretende integrar varios proyectos aledaños para 
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facilitar la inter-relación de las familias en las veredas existentes o creando nuevas 

comunidades. 

iii Descripción del funcionamiento de las EAT´s. 

Á Los aportes pueden ser en Capital pagado, suscrito y registrado en períodos a convenir, 

bienes de capital o en jornales de trabajo, permitiendo así la participación de toda la 

comunidad. Tiene algunas ventajas tributarias, semejantes a los privilegios de las 

cooperativas y la repartición de los beneficios se realiza con los parámetros de las 

sociedades comerciales. 

Á Cada EAT le asegura a la familia los ingresos necesarios para pagar las obligaciones 

derivadas de la seguridad social en salud, ARP y Pensión. Esta fórmula hace que cada 

familia sea responsable de la seguridad de sus integrantes. 

iv Aprovechamiento integral de la mano de obra. 

III. El aspecto social. 

a. Asegurar el ingreso familiar, es quizá uno de los que más se beneficia con el ingreso de las empresas Asociativas 

de Trabajo en el mercado, la seguridad que le representa al trabajador rural pertenecer a una organización que le da 

garantías de continuidad en el ingreso y posibilidades de superación personal. 

i El valor del trabajo, igual que el de los objetos, se mide por la magnitud del esfuerzo realizado, no puede 

ganar lo mismo una persona que está expuesta a riesgos y tensiones constantes a otra que desempeña una 

función de simple vigilancia, manteniendo unos valores patrón, sobre el valor del trabajo y su mínima 

expresión de esfuerzo (Mental o físico) y riesgo (de responsabilidad o de integridad física), se obtienen los 

valores compensatorios en las categorías mínima, regular, media y máxima para cuantificar su costo. 

ii Una familia que tenga bajo su cuidado la siembra de un cultivo, por ej; se cuantifica el tiempo 

empleado, la cantidad de insumos necesitados y lo que da el valor total de la cosecha, de esta forma 

se consigue un seguro para las familias en caso de pérdidas ocasionadas por accidentes 

climatéricos, castigándose la negligencia o el abandono de las labores, permaneciendo regulado el 

sistema interno de convivencia y compensando ganancias con pérdidas al comercializar el producto 

fuera de la granja. Hay que tener en cuenta que al compartir los costos financieros, los costos 

básicos se disminuyen comparativamente con los de hoy, dándole paso a que el mayor costo recae 

sobre la mano de obra y no sobre los costos de inversión. 

iii Igual ocurre con los servicios rutinarios dentro de la comunidad, el mantenimiento de las calles por ej; 

le representa un ingreso equivalente al esfuerzo realizado por el trabajador, quedando la sensación de 

que la importancia de lo que realizó fue igual a la del médico o del cultivador, nivelando las utilidades 

de forma que ningún oficio sea denigrante o inferior al de los demás, permitiéndole a esa persona 

disfrutar de la vida igual que sus semejantes, sin ningún tipo de discriminación. 

iv Utilización integral del núcleo familiar. Toda esta producción, demanda gran cantidad de mano de 

obra, en un comienzo se pretende utilizar la mano de obra útil dentro de las familias componentes del 

Núcleo, proyectando la ampliación del horizonte productivo hacia la explotación integral y la 

manufactura especializada de elementos como el cuero, la madera, la alfarería, etc., partiendo 
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siempre de la base del núcleo, y sus posibilidades. Este aprovechamiento le incrementa las 

alternativas de ingreso al núcleo familiar al emplear a todos sus miembros dentro del ciclo productivo. 

v La proyección de producción va a necesitar más mano de obra que la que pueden aportar los 

núcleos, entonces se recurre a la población de escaso recursos en el área de influencia del proyecto, 

racionalizando su uso e intentar unirlos a los programas básicos de integración con cobertura social y 

económica,  para que no se sientan explotados, siguiendo la filosofía básica del programa. 

b. Manejo económico. 

i El mercado de oferta y demanda que rige hoy es para todos los productos, con la diferencia de que en 

el proyecto, los costos serán reales y la utilidad por la venta al consumidor final es compartida por 

todos, entonces ya no tendría objeto la intermediación, pues las utilidades estarían medidas con el 

valor del esfuerzo realizado, no en la especulación del dinero para generar más utilidades. 

ii Comportamiento empresarial. La economía del grupo se puede manejar en forma de empresa, en la 

que todos son propietarios y les interesa cuidar de los rendimientos para que las utilidades sean 

mayores, de forma que el líder de la comunidad no tenga más utilidad que la que proporcionalmente a 

su responsabilidad y esfuerzo pueda tener un barrendero, solo que el trabajo del barrendero es cuidar 

del aseo de las calles y del líder administrativo es el de cuidar de las finanzas generales del grupo. 

iii Las utilidades generadas por el núcleo se dividen en varias partidas, una se invierte en mejorar las 

condiciones de producción, otra las condiciones de vida de la comunidad, hasta conseguir una 

completa solvencia de bienes comunitarios e individuales para las familias, las compras en volumen 

disminuyen los costos, priorizando las inversiones que busquen el autoabastecimiento. 

c. El Manejo social Integral. 

i Las necesidades de los seres humanos. 

Á La comunidad. Las pequeñas comunidades facilitan la convivencia de los grupos humanos por la 

confianza y seguridad que le representan al individuo, aumentando sus niveles de productividad 

cuando se identifican con un ideal político, religioso o cultural, además es claro del económico. 

Á El manejo de los recursos comunitarios es más fácil, el individuo como elemento tiene muchas 

limitantes para desarrollar una actividad, una comunidad puede llevar a cabo varias actividades 

simultáneamente en beneficio de todos, indiscriminadamente,  la producción de un grupo, es 

rotundamente mayor que el de varios individuos trabajando separadamente. 

ii La vivienda ecosostenible y cómoda. 

Á Construida con materiales locales como parte de la iniciativa asociativa, con un diseño 

totalmente ecosostenible para evitar el consumo excesivo de energía, además de disminuir los 

costos de construcción. 

Á El modelo de construcción aprovechando la tierra y la paja es un modelo que es conocido desde 

hace varios siglos, su comodidad y estabilidad térmicas están haciendo de este tipo de 

construcciones, la vivienda del futuro. 
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Á La posibilidad de que cada familia al pertenecer a la Unidad Productora tiene acceso a una 

vivienda construida con diseños modernos, con todos los adelantos modernos, ahorradoras de 

energía sin perder confort o comodidad.  
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iii Integrar y darle sentido de pertenencia a la comunidad con la Unidad Productora. 

Á Al instalarse la EAT, hay que diseñar un sistema de producción de forma que se integre a las 

necesidades del grupo, buscando primero que todo el autoabastecimiento de elementos básicos 

como los alimentos, asumiendo el proyecto de producción macro, establecido previamente en 

coordinación con ALRANCHO quienes son los que se encargan de dirigir la producción de 

acuerdo con sus expectativas de colocación de la producción obteniendo los ingresos necesarios 

para adquirir los insumos necesarios para la supervivencia del grupo. 

Á La explotación agrícola puede ser completa, cada familia tiene una participación básica y recibe 

una función dentro de la programación de los trabajos a realizar dentro de la empresa 

comunitaria, recibiendo una compensación equivalente a su contribución en trabajo a la 

producción del grupo, destinando zonas y elementos al cultivo de frutas, verduras, cereales y 

granos, ganadería, porcina y bovina, lechería, avicultura y otros cultivos aleatorios al 

autoabastecimiento alimenticio integral de la comunidad. 

iv El núcleo se puede componer de una unidad básica de beneficio donde se pueda beneficiar toda la  

cosecha con procesos industriales y técnicos, buscando optimizar la calidad de la producción,  con 

las instalaciones de pasteurización y empaque necesarias para colocarle la mayor cantidad de valor 

agregado posible allí en el mismo sitio de producción. 

d. Búsqueda de la comodidad y las facilidades de la vida moderna.  

i La comodidad era lo que buscaban nuestros campesinos al abandonar el campo, hay que ofrecerles 

más comodidad de la que encontraron como incentivo para su regreso. 

ii La televisión, las antenas parabólicas y los teléfonos celulares son una comodidad que antes no tenía 

posibilidades de obtenerse tan fácilmente como ahora. 

iii Una piscina, con sauna y baño turco, gimnasio y juegos infantiles con fines educativos, son 

comodidades que pueden estar al alcance de las familias componentes de los núcleos. 

iv Los vehículos de transporte, los tractores, herramientas costosas y elementos de uso especializado 

se pueden adquirir para usarlos en forma compartida entre los integrantes de cada Núcleo reduciendo 

los costos actuales de inversión individual. 

e. La recuperación del ecosistema. 

i Reforestar como prioridad. 

Á Para recubrir el suelo con una vegetación que nos de esperanzas de vida para el futuro, primero 

tenemos que restituirle su capa vegetal y proceder a inducir la siembra de los árboles protectores 

del suelo. Para conseguirlo hay que retornar al campo, urbanizándolo de una forma coherente y 

lógica, de manera que mantenga el equilibrio de la naturaleza, tutelando su recuperación y 

aplicando todo el conocimiento  acumulado. 

Á Nuevas formas de cultivo. Al modificar el concepto de producción a menores costos, se puede 

utilizar toda la tecnología en la integración de los cultivos, el ganado por ejemplo, no solamente 

se puede alimentar con pasto y en grandes extensiones, hay árboles como el matarratón y otras 

leguminosas arbóreas que se pueden utilizar intensivamente, logrando el doble propósito, si se 

quiere obtener más pasto de corte, se pueden sembrar hileras de árboles en surcos que permitan 



 

Plan de Negocios de ñIndustrias Alimenticias del Rancho S.A.S.ò 25/12 

Titulo:  Documento Principal Norma: NTC 4.2.2 Código:  CA-G-DE-5-024 Página 44 /114 

 

                        Proyecto Gum/col/90/Doc 312,  
44 

2011 

el paso de los tractores, sembrando en los callejones  las variedades como el king grass y las 

otras pasturas tradicionales, pero protegiendo el suelo como primer propósito, dándole 

oportunidad a otros animales de reproducirse y ampliar el ciclo biótico que le suministra CO
2
 a 

las plantas para poder producir oxígeno. 

Á La modificación de los conceptos. "La mejor finca es la que tiene buenos pastos, preferiblemente 

sin ningún árbol que le dé sombra", así pensaban los abuelos de nuestros abuelos y como 

paradoja cruel, sabemos que eso es lo que tiene al planeta al borde de la destrucción total. 

Á Aún hoy, la principal finalidad de los colonos que se aventuran en la selva amazónica o en el 

Chocó, es la de llegar a tener un buen sembrado de coca o uno alternativo de pasto, y para ello lo 

primero que hacen es tumbar el monte, destruyendo el hábitat de los animales y dejando 

destapado el suelo para que sucumba ante las radiaciones solares. 

Á La exuberante flora tropical, especialmente en los bosques húmedos y montañosos dan la 

apariencia de fertilidad, pero en realidad sus raíces dependen de una pequeña y frágil capa 

vegetal, que retiene la humedad y los microorganismos transformadores. Por lo frágil de su 

conformación es que hay que  orientar su explotación al aprovechamiento de la biomasa arbórea, 

nunca destapando el suelo para que los rayos solares destruyan el suelo.  

f. La adaptación del conocimiento y la viabilidad. 

i Sistemas de explotación. 

Á Bio-Ingenieria, para atender nuestras exigencias biológicas, aprovechando nuestra biodiversidad 

y no someternos a las exigencias de los mercados externos que desconocen nuestras 

condiciones o a unas tradiciones importadas a través de los siglos, que limitan nuestra 

alimentación a 10 productos básicos, existiendo en nuestro medio un número incalculable de 

nutrientes desperdiciados. 

Á Investigación y desarrollo, por ejemplo, Importamos harina de pescado para los concentrados y 

poseemos una de las faunas más ricas en el mundo de batracios y reptiles, que pueden sustituir 

con óptimos resultados la proteína, que es la que se busca con esas harinas. 

Á Con tecnología se consigue  la sostenibilidad. El principal problema que tiene todo proyecto de este 

tipo es la posibilidad de sostenerse técnica y comercialmente en el mercado, por eso hay que tener en 

cuenta muchos aspectos que pueden beneficiar o perjudicar el desarrollo del mismo, fortaleciendo la 

estructura comercial que va a comercializar toda la producción de la Unidad Productora. 

g. Viabilidad técnica. 

i La viabilidad de un proyecto está sujeta muchas veces a las condiciones técnicas de su proceso de 

instalación o seguimiento, por eso hay que tener en cuenta varios aspectos como: 

Á Tecnología y Know how. En el caso de éste proyecto, no hay dependencia tecnológica, todos los 

procesos son comunes y las posibilidades de desarrollo son inmediatas. 
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Á Maquinaria y equipo. Todos los elementos necesarios para el desarrollo del proyecto están al 

alcance en el país, no hay necesidad de importar ningún equipo. 

Á Desarrollo de procesos y asistencia técnica en el país hay muchas instituciones dedicadas a 

desarrollar tecnología agrícola, siendo su costo aleatorio a los programas del gobierno. 

h. Viabilidad económica. 

i Es el punto más importante dentro de los puntos a analizar a la hora de definir los proyectos, por eso 

hay que tener en cuenta: 

Á Posibilidades de inversión.  Existe la voluntad de inversión para aplicarla en el campo si se 

reduce el impacto de los intereses sobre las posibilidades de ingresos a corto plazo. De acuerdo 

con los planes y programas del proyecto, la inversión en salud y agua es determinante para tener 

acceso a contribuciones internacionales para el desarrollo de proyectos ecosostenibles. 

Á Rentabilidad. El diseño del proyecto esta realizado para disminuir el impacto financiero a corto 

plazo, de manera que se acomode a las posibilidades de producción de la tierra teniendo la 

integración agrícola como prioridad. 

Á Inversión no retornable. El sistema recomendado de cultivo evitará en lo posible la concentración 

de cultivos (monocultivo) para disminuir el impacto ecológico, esto equivale a una inversión en 

agua que puede ser financiada por los programas internacionales para reforestar las áreas 

tropicales de gran impacto. La producción de alimentos, garantiza los ingresos y le da una 

seguridad de sostenimiento al disminuir los costos por mano de obra, insumos y la disminución 

del costo por intermediación comercial. 
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4. ESTUDIO ORGANIZACIONAL. 

A.ANTECEDENTES. 

I. LA EMPRESA. 

a. El negocio es fundado por el Señor Edilberto Ramírez Moreno, quien tiene una experiencia de más de 

40 años en el negocio de la carne, incursionando en la producción de Roast Beef, hamburguesas tipo 

americano y en la selección, maduración, limpieza y comercialización de carne de vacunos y cerdos en 

Restaurantes y grandes consumidores. El 14 de febrero de 1.996 crea la empresa òDISCARSUR Ltda.ó con 

la finalidad de formalizar el negocio ante sus clientes m§s importantes, òCharlieËs Roast Beefó y òMauros 

Foodó, registrando la marca òRYCSó y con ella se trabaj· hasta el a¶o 2.008, cuando ingresan nuevos 

socios, cambiando la razón social para Industrias Alimenticias del Rancho S.A., integrando la nueva marca 

ALDETTI que ingresa al mercado en febrero del 2.009, en junio del 2.010 se modifica la sociedad a 

Sociedad Anónima Simplificada y se nombra nuevo gerente. 

II. CONFORMACIÓN LEGAL. 

a. La òIndustrias Alimenticias Del Rancho, S.A.S.ó,  constituida inicialmente mediante la escritura p¼blica 

Nº 524 que se radicó en la Notaría 42 de la Ciudad de Bogotá el 14 de febrero de 1.996 e inscrita en la 

Cámara de Comercio con el número 529957 del libro IX, el 7 de marzo del mismo año, esto para dar 

cumplimiento a las disposiciones legales requeridas.   

i La sociedad a pasado por varias reformas, la última del 01 de julio del 2.010 y registrada con 

el n¼mero 1395416 del libro IX con un capital registrado de $ 400õ000.000 de pesos 

colombianos. 

ii Responsabilidad de los socios, al ser una Sociedad Anónima Simplificada, la responsabilidad 

de los socios se sujeta a las normas legales vigentes para ese tipo de sociedad y en lo 

expuesto en los documentos registrados oficialmente, en la que aparece como su Gerente y 

Representante Legal al señor Luis Hernando Avilés Silva y al señor Ramiro Tito Avilés Silva 

como su suplente. 

iii Duración fijada hasta el 26 de junio del 2.020. 

III. NUESTRA PRESENTACION. 

a. MISION. 

i Contribuir con el bienestar de nuestros clientes ofertando una gama de productos 

alimenticios de excelente calidad, inocuidad y óptimo contenido nutricional, elaborados bajo 

principios fundamentales de equidad, justicia y honestidad. 

b. VISION. 
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i En el próximo quinquenio ser una organización reconocida y posicionada a nivel nacional y 

mundial en el sector alimenticio, por desarrollar actividades y procesos de calidad, amigables 

y respetuosos con el entorno, con un variado portafolio de productos, buscando siempre la 

excelencia, utilizando los mejores estándares de idoneidad, calidad, confiabilidad y una clara 

orientación de servicio integral a nuestros clientes. 

c. ORGANIZACIÓN  

i En esta parte del proyecto se plantea un tipo de estructura funcional a través de un 

organigrama sencillo, que se constituirá en la base cuando nuestra empresa comience a 

operar.  De esta forma la organización se halla integrada por: Asamblea general de socios, 

revisor fiscal, junta directiva, gerencia, y los departamentos de producción, ventas y finanzas.  

d. ORGANIGRAMA.. 
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IV. POLITICAS DE LA EMPRESA 

a. POLITICA DE CALIDAD TOTAL: 

i La calidad total en La Industrias Alimenticias del Rancho, es una filosofía empresarial 

orientada a satisfacer cada vez mejor las necesidades y expectativas de nuestros clientes 

externos e internos, mejorando continuamente nuestros procesos para el logro de nuestra 

misión empresarial, esta filosofía se cimentará en los siguientes principios fundamentales:  

ii La calidad total estará definida y orientada por el nivel directivo superior y su aplicación es 

responsabilidad de todos sus colaboradores.  Debemos estar siempre dispuestos a escuchar 

a nuestros clientes, estableciendo mecanismos de investigación que permitan conocer en 

forma permanente sus necesidades. 

b. MEJORAMIENTO CONTINUO:  

i Esta política será el complemento de la Calidad Total, pues se manifestará tanto a nivel de 

producción como del funcionamiento organizacional de la empresa, a través programas de 

capacitación a los trabajadores y de la innovación técnica, lo que nos permitirá diferenciar 

nuestros productos. 
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5. PROYECTO DE INGENIERIA. 

A.LAS CIFRAS QUE DEFINEN LA IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO COMPLETO. 

I. Las cifras propuestas en el proyecto de la planta para desposte de vacunos. 

a. Se proyecta sacrificar 50 reses y 100 cerdos por día. 

b. Para sacrificar  esa cantidad es necesario tener : 

i Con un parto cada 14 meses (14 x 25  = 350 días),  esto quiere decir que se sacrifican 350 

x 50 = 17.500 reses 

ii Esto quiere decir que hay que tener 17.500 vientres para obtener una rotación de sacrificio 

adecuada, proyectando sacrificar los animales con 20 meses, (20 x 25 = 500 días), hay que 

mantener 500 x 50 = 25.000 terneros. 

Á Conceptos para el dimensionamiento de la implantación: 

. 

Á De acuerdo con estas cifras, tenemos que podemos referenciar la producción en 15 granjas 

que en adelasnte se denominaran Unidades productoras Básicas, que para ser sostenibles en 

el tiempo necesitan de 1.000 hectáreas aproximadamente. 

  

Etapas Edad Animales Familias Área Animales

/Granja

Ha/GranjaPersonas

/Granja

(meses) (Personas)

Sacrificio 50/ Día 20 25.000 1.667 1.714

Hembras Rep. 17.500 35 1.167 1.200 80 2

Terneros mamones0 a 3 3.750 38 250 257 17 3

Cría 4 a 6 3.750 38 250 257 17 3

Levante 6 a 13 8.750 88 583 600 40 6

Engorde 14  a  17 5.000 50 333 343 23 3

Ceba 17 a 20 5.000 50 333 343 23 3

26.250 263 2.917 3.000 200 20

15Numero de Granjas

Total
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Á La dimensión de acuerdo con la alimentación del ganado. (Ver anexo 2). 

Cuadro con la ración normal promedio. (Cuadro 8).  

Elemento       Alimento   
Cantida
d Total   

Cant X 
producto 

Unida
d 

ALIMENTACIÓN DE LOS ANIMALES   

Peso promedio  350               Kg 

Agua               Lts 

Alimento Total en MS 12%         42     Kg 
Carbohidratos (MS) 65%         27,30     Kg 

        Henificado (15%)       4,095 Kg 

        Forraje verde (84,93%)       23,18589 
Kg 

Proteína cruda 25%         10,50     Kg 

    48%   Leucaena (48%)     4,94 

 
Kg 

    0,12   Porquinaza (12%)     1,26 

 
Kg 

 

  40%   Ensilaje, (40%)     4,2 

 
Kg 

      0,10   Jugo de caña     0,42 Kg 

      0,10   Pollinaza     0,42 Kg 

      0,20   Soca de Maíz     0,84 Kg 

      0,20   Bagazo de caña     0,84 Kg 

      0,10   Pasto King Grass     0,42 Kg 

      0,10   Leucaena     0,42 Kg 

      0,20   Cogollo de Caña     0,84 Kg 

          
 

        

Energía bruta 10%         4,2       

        Jugo de caña       4,2 Lts 

Minerales 0,003     Sal mineralizada       0,13 
Kg 

  100%             35,81   

[1]Datos extraídos del informe de una de las publicaciones del Banco Ganadero que a su vez aporta como fuente, 
experiencias realizadas por la Universidad Nacional y el CIAT. 

 

c. Totalización de las cifras de los Carbohidrátos. 

i Forraje verde. 

Á Cada animal consume un promedio de 23,186 Kg de forraje verde, con una producción 

promedio de 50 Tn/corte x 7 cortes al año. (ver tabla 20 del anexo 2, Sistemas de explotación 

Bovina), para una población de 3.000 animales, tenemos que se necesitan 25.388  Tn. de 

forraje verde al año, que equivalen al cultivo de 100 Has aprox. 

 

file:///G:/Disco%20D/%5bNTFS%5d/Job/Rancho/Plan%20de%20Negocios/Granja/Unidad%20Productora%20Granja.xlsx%23RANGE!_ftn1
file:///D:/Job/Rancho/Plan%20de%20Negocios/Granja/Unidad%20Productora%20Granja.xlsx%23RANGE!_ftnref1
file:///D:/Job/Rancho/Plan%20de%20Negocios/Granja/Unidad%20Productora%20Granja.xlsx%23RANGE!_ftnref1
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ii Henificación. 

Á 4,095 Kg/día/animal, equivalen a 4.495 tn/año de pasto henificado que son 16.000 tn de 

forraje verde, resultantes del cultivo de 80 hectáreas. 

d. Total de Proteína Vegetal. 

i Ensilaje. 

Á Cada animal consume 4,200 Kg/dia de ensilaje compuesto de Jugo de caña, (10%), soca de 

maíz, sorgo, pasto King Grass o bagazo de caña (40%), leucaena, ramio o mataratón (10%) y 

cogollo de caña de azúcar (40%). 

Á De acuerdo con esto, necesitaríamos 0,4200 Kg/animal/día de jugo de caña, 1,638 

Kg/animal/día de bagazo de caña, 0,4200 Kg/animal/día de proteína vegetal proveniente de 

leucaena o ramio y 1,638 Kg/animal/día de. cogollo de caña de azúcar. 

Á Son 459.900 Lts de jugo de caña, que corresponden a la producción de 11,2 hectáreas de 

caña. 

Á Además  1.839 Tn de bagazo de caña o pasto de corte que equivalen al cultivo de 29 hectáreas 

de caña. 

Á Con 459 Tn de Proteína vegetal.que corresponden a 8 Hectáreas de leucaena.  

Á Entonces serían 1.839 Tn/año de cogollo de caña que equivalen a 30 hectáreas de cultivo. 

ii Ramio, leucaena o Mata-ratón. 

Á De Ramio, leucaena o mataratón se necesitan 4,62 Kg/día/animal, que son 5.058 Tn de 

proteína vegetal cultivables en 85 hectáreas  

iii De Porquinaza o Gallinaza. 

Á Con un consumo de 1,26 Kg/día que representa.1.380 Tn de porquinaza o gallinaza que son 

producidas en la granja, (Ver el negocio de los cerdos). 

e. Energía Bruta. 

i Jugo de caña de azúcar. 

Á 4,2 Lts/animal/día equivalen a 4.599.000.Lts/año de jugo que son producidos en 115 

Hectáreas. 

f. Minerales. 

i Sal Mineralizada. 

ii Cada animal consume en promedio 0,13 Kg de sal  mineralizada que equivalen a 142,3 Tn/año. 
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II. El Negocio Ganadero. 

a. Areas necesarias. 

i La Proyección del negocio ganadero. 

  

ii Para asegurar el control de la trazabilidad, hay que iniciar el negocio con la compra de los 

vientres y los sementales, de acuerdo con el programa genético establecido. La 

programación de las inseminaciones se  realiza por lotes distribuidos cada 2 meses. 

iii La carga inicial de animales de la Unidad Productora,  se realiza de acuerdo con la capacidad 

de producción de alimentos, teniendo en cuenta el crecimiento de los árboles. 

b. En la siguiente tabla, se relaciona el flujo de animales para poder mantenerlos con el alimento 

existente. 

c.  Industrialización. 

i La colocación de altas cantidades de leche diariamente puede representar dificultades por 

transporte o por su conservación. Por eso se define  la producción de derivados lácteos 

como quesos, yogurt, mantequillas, etc.. 

E tapas E dad Animales /

G ran ja

Peso 

P romedio

C onsumo 

Forraje Verde 

(Tn/año)

Henificado B agazo 

de caña

Jugo de 

caña

C ogo llo  

de caña

Leucaena

(meses)

Hembras Rep. 1.200 450 13.057 11.530 922 2.365 922 2.602

Terneros 

mamones

0 a 3 257 100 622 549 42 113 42 124

C ría 4 a 6 257 150 933 824 66 169 66 186

Levante 6 a 13 600 250 3.627 3.203 256 657 256 657

E ngorde 14  a   17 343 350 2.902 2.562 205 526 205 578

C eba 17 a 20 343 400 3.316 2.928 234 601 234 661

Tota l 24.456 21.597 1.726 4.430 1.726 4.807

29 111 43

Hectáreas Sembradas 82 72 111 80

Tota l Hectáreas

3.000

Hectáreas por producto
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Á  Nota: Cada lote se refiere a 2 meses de alimento, confrontados con el número de animales por 

meses de edad. Las cifras que están resaltadas a color corresponden a animales comprados 

fuera de la Unidad en las edades que corresponden. 

d. La producción lechera. 

i Se puede aspirar a tener altas producciones de leche, pero es mejor estimar sobre cifras muy 

seguras a razón de 3 litros promedio diario por animal. 

ii Estimativa = 1.200 vacas
1

 X 2 Lt/día X 180 días = 432.000 Lts el primer año y 876.000 los 

años restantes.  

iii Producción de queso.  

Á Utilizando tecnologías tradicionales, tendríamos un rendimiento de diez (10) litros de leche 

entera por uno (1) de queso, con un sobrante de nueve (9) litros de suero
2

. 

                                                   
1
Se estima que hay que promediar el número de animales en producción, descontando las que están en el período 

improductivo (Horras). 

2El suero contiene altos niveles de lactosa y otros aminoácidos muy útiles en la alimentación de 
cerdos o para complementar una mezcla para alimentar terneros en destete. 

Etapas Edad Lote 1 Lote 2 Lote 3 Lote 4 Lote 5 Lote 6 Lote 7 Lote 8 Lote 9 Lote 10 Lote 11 Lote 12 Lote 13 Lote 14 Lote 15 Lote 16 Lote 17 Lote 18

(meses)

Ins 1 parto 200 200 200 200 200 200

Ins.2 parto 200 200 200 200 200 200

Ins.3 parto 200 200 200 200 200 200

Terneros 0 a2 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200

3 a 4 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200

Cría 5 a 6 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200

7 a 8 170 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200

Levante 9 a 10 170 170 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200

11 a 12 170 170 170 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200 200 200 200

13 a 14 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200 200 200

Engorde 15  a  16 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200 200

17 a 18 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200 200

Ceba 19 a 20 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200 200

21 a 22 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 200 200 200 200

sacrificio 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170

Reemplazo 30 30 30 30

Novillos 1360 1530 1700 1870 1900 1930 1960 1990 2020 2050 2080 2110 2140 2170 2200 2200 2200 2200

Vacas 200 400 600 800 1.000 1200 1200 1200 1200 1200 1200 1200 1200 1200 1200 1200 1200 1200

Total 1560 1930 2300 2670 2900 3130 3160 3190 3220 3250 3280 3310 3340 3370 3400 3400 3400 3400

Lacteos

Carne

Lotes de manejo de 2 meses en alimentos

1.825.0001.200.000

459.000229.500

año2Año 1
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e. Cifras de producción de queso.  

i Con 1200 vacas X 3 Litros/día = 3.600 Lts/día /10 = 360 Kg de queso y 3.240 Lts de 

suero. 

ii En el año serían 360 X 365 = 131.400 Kg de queso al año. 

f. Producción de carne 

i 3,33 animales/día  X 420 (Kg promedio) = 1.400 (Kg). 

ii 1.216 animales/año X 420 (Kg promedio ) =  510.948,9 (Kg). 

III.  LOS CERDOS. 

a. El cerdo y sus cualidades transformadores de proteína. 

i Su acelerado metabolismo hace que ingiera alimentos constantemente, absorbiendo de ellos 

una mínima parte del total de material digestible consumido por el animal, realizando un 

proceso de predigestión muy útil al alimentar bovinos. Este proceso, hace que las heces del 

cerdo, contengan un elevado índice de proteína sintetizada (procesada por los jugos 

gástricos) y de muy fácil digestibilidad para el estómago de los rumiantes, deficiente en jugos 

gástricos fuertes. 

b. Antecedentes. 

i En experiencias obtenidas en Palmira (Colombia), por el Dr Julián Buitrago, MVZ, quien 

manejó el programa de porcinos del ICA y el CIAT, y su socio Eduardo Vargas en la granja La 

Colina, de 300 plazas, con unos 3.000 cerdos, de cuyo estiércol extrae la mayor cantidad de 

alimento para cebar 120 reses en confinamiento. El sistema es mecanizado al máximo, el 

estiércol de los galpones sale por los canales de drenaje, hasta un par de estanques donde se 

separan los sólidos de los líquidos mediante un sistema sencillo de filtro de esterilla de 

guadua, colocado en el centro del estanque. Los sólidos se retienen en la parte superior, 

mientras los líquidos van pasando por otro compartimiento desde donde se conduce por 

gravedad hasta los potreros cultivados con pastos de corte. 

ii Cada tanque tiene capacidad para almacenar 8 toneladas de materia sólida, la que se copa en 

8 o 10 días. De allí se palea a un patio aledaño donde se mezcla con melaza (5%) y 

sobrantes de cosecha de sorgo o maíz (3%). Luego es almacenado en un silo de trichera con 

capacidad de 12 a 20 toneladas. Luego se pisa para apelmazarlo y se cubre con polietileno 

para evitar la entrada de agua y aire. no se vuelve a tocar hasta después de pasado un mes, 

para provocar la fermentación anaeróbica inicial y mejorar su calidad. 

iii El estiércol así ensilado tiene características muy especiales, su palatabilidad es muy buena, 

el ganado lo acepta fácil y su valor nutritivo radica en su contenido de proteína, el 21 y 22% 

sobre materia seca. De esa proteína, aproximadamente la mitad es nitrógeno no proteíco y el 

resto aminoácidos ligados a nitrógeno proteíco. Los rumiantes tienen una capacidad especial 



 

Plan de Negocios de ñIndustrias Alimenticias del Rancho S.A.S.ò 25/12 

Titulo:  Documento Principal Norma: NTC 4.2.2 Código:  CA-G-DE-5-024 Página 55 /114 

 

                        Proyecto Gum/col/90/Doc 312,  
55 

2011 

para aprovechar estos dos tipos de proteína, de ahí que este ensilaje esté destinado a 

rumiantes. 

iv Para complementar los nutrientes necesarios para la alimentación de los bovinos en establo, 

es necesario complementar con otros elementos que aporten la fibra y la celulosa, en el 

caso, pastos de corte con gran aporte de materia seca, como el king grass, elefante o 

imperial. Según los cálculos y de acuerdo con el consumo del ganado, con la palatabilidad y 

con buen balance propio de la dieta, se debe de utilizar el 20 % de ensilaje y el 80 % de 

forraje verde. 

v La explotación comenzó con 20 hembras mestizas y 2 reproductores puros, en 2 años tienen 

400 hembras de cría y 22 reproductores puros. Las hembras de cría se tienen durante un 

máximo de 3 años, al término de 4 partos, obligando un permanente reemplazo para evitar la 

consanguinidad. 

vi La monta es controlada, por lotes de 15 ó 20 hembras que se tienen en cada corral, se les 

asigna el reproductor a cada una, tratando de mantener el cruzamiento adecuado; en 

términos generales, un macho sólo monta consecutivamente a dos hembras. Cuando la 

hembra queda preñada se pasa al corral de gestación, donde permanece hasta una semana 

antes del parto, cuando se traslada a la sala de cría donde permanece durante 9 ó 10 días en 

cada parto, los lechones se destetan a los 50 días. 

vii Todos los lechones se reúnen en lotes de 50, animales y se les confina en los corrales de 

levante y ceba, de donde saldrán para el matadero. De acuerdo con el peso que vaya 

mostrando, se les modifica la dieta, de los 20 a los 40 kilos, reciben la dieta de levante, con 

más proteínas y energía que la de media ceba, entre los 40 y los 60 kilos y esta más que la 

ceba final, de los 60 a los 100 kilos, que recibe una fuerte cantidad de harinas y grasas.
i

 

viii Se toman como procesadores intermedios de proteína, necesarios para el sostenimiento de 

la granja y con la ventaja de que su carne tiene mucha demanda y es la base de la mayor 

parte de los embutidos. 

c. Las razas. 

i Se prefieren las que tienen gran producción de carne y adaptados a nuestro medio. En la 

mayor parte de los criaderos existentes hay una selección de crías de excelente calidad, 

como el pietran, que garantiza el éxito del proyecto sin necesidad de importar pie de cría. 

d. La cantidad propuesta. 

i Es de 400 cerdas de cría, con 50 machos reproductores, distribuidas en 8 cocheras, con 

capacidad de 550 animales cada una. Se necesitarían 6 personas en el proceso. 

ii Producción, Son 400 cerdas X 2 partos/año X 6 Cochinos = 4800 cerdos año. 

e. LOS CERDOS y su alimentación. 
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i Se entiende que cada reproductor consume un promedio de 4,5 Kg/día de concentrado 

durante su vida, entonces 450 reproductores y remplazos consumen 2,025  Kg/día y los 

4.800 cerdos de engorde producen 384.000 Kg de carne/año, considerando que el promedio 

de conversión es de 3 Kg de alimento por cada kilo producido, tendremos una necesidad de 

suministro de 1.152.000 Kg de concentrado, lo que equivale a 3.156 Kg/día de alimento. 

ii La elaboración del alimento para los cerdos, representa la utilización de 40 toneladas 

mensuales de concentrado, que puede estar dividido entre jugo de caña, ensilaje de bagazo 

predigerido, maíz, sorgo, gallinaza y harina de hueso y carne, más los sobrantes del sacrificio 

de los animales, como el rumen, la tortave (Cabezas, patas, excrementos, desperdicios, 

plumas) y otros. 

Á Alimentación.  (Cuadro 12). 

Referencia Cantidad Cant Esp 
   

      Reproductores 450 
 

Consumo de alimento 739.125 
 

      Cerdos en Ceba 4800 
  

1.152.000,00 
 

      Total Alimento Tn 
  

5.181,16 
 

 
% 

 
  

 Carbohidratos 0,15 

 

Maíz, yuca, sorgo, etc. 777,17  

  30 Maíz 

 

233,15 

  30 Yuca 

 

233,15 

  40 Plátano 

 

310,87 

  

  

 

 

 0,15 

 

Torta grasosa 777,17  

   

 

 

Fibra 0,2 

 

Ensilaje predigerido  1.036,23  

  10 Jugo de Caña  103,62 

  10 Porquinaza, Pollinaza  103,62 

  20 Soca de maíz  207,25 

  20 Bagazo de caña  207,25 

  10 Pasto King Grass  103,62 

  10 Leucaena  103,62 

  20 Cogollo de caña  207,25 

  

  

 

 

 0,05 

 

Harina ruminal 259,06  

   

 

 

Proteína cruda 0,05 

 

Ramio, Leucaena 259,06  
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 0,14 

 

Tortave, harina de carne 725,36  

   

 

 

 0,1 

 

Gallinaza 518,12  

   

 

 

Energía bruta 0,15 

 

Jugo de caña,  o suero de 

leche 

777,17  

  50 Jugo de caña  388,59 

  50 Suero de Leche  388,59 

  

  

 

 

 0,01 

 

Sal mineralizada 51,81  

Minerales 1 

   

 

    
5.181,16 

 

      
f. Caña de azúcar. 

i Se le suministra el tallo picado o se le da el jugo y el bagazo por separado (La caña se reparte en 

30% de jugo, 70% en bagazo y cogollo). 

ii La producción de caña se considera en 120 Tn/ha X 40% de Jugo = 40 Tn/ha y 60 de 

bagazo. 

iii El consumo es de 777,17 Lts X 365 = 283,66 Lts/año 

iv Se reparte entre el suero de queso 50% y Jugo de caña 50%. 

v La necesidad de siembra es de 254861,25Tns/40 =$ 7,09 Has/año. 

g. Maíz.  

i Indispensable en la ración animal, con de las posibilidades de producción existentes. 

 

ii Producción promedio en la región 4 Tn/Ha/año. 

iii El consumo es de 777,17 Kg X 365 = 283.667,05Kg/año. 

iv La necesidad de siembra es de 283.667,05/40 Tn = 70,91 Ha/año. 

h. La torta grasosa. 

i Indispensable en la ración animal, con de las posibilidades de producción existentes. 

ii Producción promedio en la región 4 Tn/Ha/año. 

iii El consumo es de 777,17 Kg X 365 = 283.667,05Kg/año. 
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iv La necesidad de siembra es de 283.667,05/4 Tn = 70,91 Ha/año. 

v Se puede obtener de soya, palma africana, ajonjolí, etc., pero para iniciar el proyecto es 

mejor adquirirla en el mercado. 

i. El Ramio y la leucaena. 

i Es sembrada entre los surcos de la caña, por eso hay espacio y recursos suficientes para 

recolección y siembra. 

ii Los demás productos como el suero son excedentes de la producción de otros animales. 

iii Proyección de costos de implantación del proyecto (Con una inflación histórica del 5% anual. 

(Cuadro 13). 

 

j.  La producción de Carne. (Cuadro 14). 

 
 

k. Los Ingresos, 

 

 

Año Costo Un. 2.011 20.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020

Cocheras X 8 20.000.000  160.000.000  

Siembra 1.140.000  169.860.000  178.353.000  26.752.950  28.090.598  28.090.598  28.090.598  28.090.598  28.090.598  28.090.598  28.090.598  

Adecuación 161.000  23.989.000  25.188.450  26.447.873  27.770.266  29.158.779  30.616.718  32.147.554  33.754.932  35.442.679  37.214.813  

Pie de cría 30

1.000.000  30.000.000  

84.000.000  

Sostenimiento[1]
84.000.000  88.200.000  92.610.000  97.240.500  102.102.525  107.207.651  112.568.034  118.196.436  124.106.257  130.311.570  

Al imento[2]
18.000.000  18.000.000  18.900.000  19.845.000  20.837.250  21.879.113  22.973.068  24.121.722  25.327.808  26.594.198  27.923.908  

Total en Miles de $ Col 485.849  310.641  165.656  173.939  181.231  188.888  196.928  205.370  214.234  223.541  

Producción Cantidad 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021

Porquinaza Kg1.215.450 438.000 438.000 438.000 438.000 438.000 438.000 438.000 438.000 438.000 438.000

Carne  Kg. 384.000 384.000 384.000 384.000 384.000 384.000 384.000 384.000 384.000 384.000 384.000

Producción Cantidad 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021

Porquinaza 1.215.450 243.090 243.090 243.090 243.090 243.090 243.090 243.090 243.090 243.090 243.090

Carne X $ 3.000 Kg.384.000 1.152.000 1.209.6001.270.080 1.333.5841.400.2631.470.2761.543.7901.620.9801.702.029 1.787.130

Total 1.599.450 1.395.090 1.452.690 1.513.170 1.576.6741.643.3531.713.3661.786.880 1.864.0701.945.119 2.030.220
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IV. AVICULTURA. 

a. El negocio Avicola. 

i La evolución. 

Á En las dos últimas décadas, la avicultura en nuestros países latinos, se ha desarrollado 

con gran intensidad y técnicas aplicadas muy avanzadas, tanto en la cantidad de pollos 

producidos como en la calidad de los mismos, con relación a otros sistemas pecuarios; 

esto implica un mejoramiento de la genética, una alimentación de mayor densidad, 

bioseguridad más estricta, etc., y por ende es necesario que se amplíen los conceptos 

sobre las técnicas y sistemas de producción prácticas e innovadoras, y parámetros 

técnicos, específicamente dedicados a la crianza de pollos de engorde, lo que sería la 

administración técnica y contable de una granja de pollo.  

Á El éxito de una buena avicultura, radica en un manejo profesional y excelente crianza, y 

para ello debemos dar importancia a los registros y analizar los resultados obtenidos en 

granja. Es recomendable, la exigencia de un buen pollito bebé, un alimento o balanceado 

de primera categoría, un buen manejo de granja y excelente bioseguridad. Pero tenemos 

que tener presente el manejo contable, técnico y económico de una granja, para 

complementar todo el ciclo que ésta línea requiere, que en la época actual se hace muy 

competitiva por la oferta y demanda existente, las inflaciones y devaluaciones. 

Á El nuevo milenio es un reto para los productores de pollo de engorde, porque se mejoran 

constantemente los pesos corporales y se obtienen en menores tiempos de crianza, con 

alimentos acordes a las nuevas genéticas; implementando sistemas rigurosos de 

bioseguridad, precisamente por las exigencias de crianza y resultados, y estaremos 

sujetos a cambios monetarios, inflaciones, devaluaciones y deterioro económico, que 

siempre debemos soportar y el costo mismo del dinero o capital que se requiere para 

manejar una granja, es por ello que debemos contar con estadísticas importantes, 

registros y análisis de los mismos. 

Á Muchas veces culpamos de los malos resultados obtenidos en las granjas, al pollito bb. 

o al alimento, pero si nosotros tenemos un pollito de calidad y un alimento de óptimo 

rendimiento, como normalmente obtenemos de nuestros proveedores; debemos 

preocuparnos por el manejo de la granja y comenzar a llevar registros bien detallados y 

no quedarnos en los registros, sino interpretarlos para que nos den una guía de manejo.  

Á En la mayoría de las granjas, encargan el manejo y resultados a una persona no 

entrenada, ni capacitada para realizar estas actividades, de allí salen los resultados 

funestos, culpando a todos menos a nosotros. Una granja de pollos en la actualidad 

maneja muchos miles de pesos, lo que hace necesario tener el control estricto y 

detallado de lo que ocurre en un lote o corrida, para evitar su colapso. 

ii Los Modelos de cultivo. 
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Á Las últimas crisis alimentarias (recordemos el caso de las dioxinas en pollos o las vacas 

locas) y una mayor conciencia por parte de la población sobre el bienestar de los 

animales, está provocando una mayor demanda de productos de origen animal más 

naturales y con mayores garantías de calidad, aunque se tenga que pagar un mayor 

precio por ello.  

Á Actualmente la cría del pollo campesino supone una alternativa avícola a la explotación 

del pollo industrial, con el que se persigue un producto de calidad, criado en un sistema 

semi-extensivo frente al sistema ultraintensivo del pollo broiler. Dando como 

consecuencia un pollo mucho más natural, más hecho y más sabroso aunque, 

lógicamente, más caro. 

Á Además el hecho de que sea un sistema de manejo en semi-libertad de los animales, 

fomenta aún más el valor añadido de este producto y suma otro, el de la preocupación 

actual por parte del consumidor del bienestar animal. 

Á El consumidor opta por una carne alternativa, que a su juicio es de más calidad que la 

del denostado pollo industrial o parrillero. Esta demanda en algunos consumidores es de 

forma sistemática y continuada, mientras que en otros sólo es reservada para 

determinadas fechas del año o celebraciones, quizás por su elevado precio en relación al 

pollo industrial. Además hay una parte de la sociedad que quiere ver en estos animales 

un recuerdo del pollo campesino "de antes", con sus mismas características 

nutricionales y organolépticas, lo que incita aún más a su consumo. A ello habría que 

añadir que en los últimos años ha habido un aumento del nivel de vida y de capacidad 

adquisitiva de los consumidores, que ha provocado que el consumidor amplíe la 

demanda de carne de ave, exigiendo productos naturales que mejoren su calidad de vida. 

Á El pollo campesino se diferencia del pollo industrial o parrillero en una serie de aspectos 

tales como: 

Á Morfológicamente se diferencia por el color de la pluma, al ser ésta de color rojo o caoba 

en el pollo campesino. Con pigmentación amarilla de la piel. 

Á Es un ave de crecimiento lento y armonioso, basado en razas tales como: New 

Hampshire, Rhode Island Red, Bresse, Plymouth Rock Barrado, etc. 

Á Se explota en régimen de manejo semi-extensivo, con una edad al sacrificio mayor, lo 

que supone una carne mucho más hecha y de sabor más intenso. 

Á La alimentación es menos intensiva y más natural, lo que favorece el crecimiento lento 

de los animales. 

iii Manejo y sistema de explotación. 

Á La cría del pollo campesino, conocido también como campero o orgánico, se basa en un 

sistema de explotación semi-extensivo o semi-intensivo, donde se busca obtener un producto 

con la máxima calidad organoléptica y diferente del pollo industrial, aunque para ello haya que 
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alargar los ciclos productivos y aumentar los costes de producción, lo que significa en muchos 

casos la vuelta al pasado en lo referente a la cría del pollo. Existe en Colombia y en muchos 

otros países la modalidad de producción silvopastoril de carne de pollo, mediante la utilización 

de dietas alternativas y dietas convencionales, es decir, alimentos balanceados comerciales. 

En otros casos se utilizan solo dietas convencionales, y en las últimas semanas de vida el 

productor opta por suministrar además del alimento balanceado, maíz amarillo partido en 

diversas proporciones de acuerdo a la edad o peso del ave. Esta práctica se acentúa en la 

Región Andina colombiana, Ecuador, Perú, Venezuela y algunos países centroamericanos. 

Á Es de resaltar que muchos de estos productores están trabajando un material genético 

de LINEA, es decir, están cebando un pollo de alta precocidad resultado de un proceso 

de incubación que da origen a un ave técnicamente conocida como pollo broyler (pollo 

tipo asadero). En Colombia y en otros países mediante adelantos genéticos, nutricionales 

y tecnológicos se está cebando para sacrificio y posterior consumo en menos de 36 días 

de vida. Asombroso verdad? Lo realmente asombroso es que este mismo pollo tipo 

asadero es el que con unas pocas semanas mas de alimento, y alguna alternatividad en 

la dieta se sacrifique y se comercialice como pollo campesino. El manejo en líneas 

generales va encaminado a impedir el crecimiento acelerado de los animales. El pollo 

campesino debe disfrutar del pastoreo, comer hierba, insectos y granos durante un 

periodo prolongado de crianza, aunque ello sea a costa de sufrir en algún momento las 

inclemencias del tiempo. 

Á La cría de los animales tiene lugar en naves cubiertas con acceso a parques exteriores al 

aire libre. La densidad animal es de 12 pollos/mt
2

 en la zona cubierta o un máximo de 25 

Kg de peso vivo, y de 0,5 pollos/mt
2

 en el parque exterior. La salida de los animales al 

exterior se hace a través de una rampla de unos 2 metros de longitud, recomendando 

galpones móviles de 150 mts
2

 para cada 1800 pollos, aunque aconsejamos que los lotes 

no sean superiores a 2000 aves/lote de 4000 mts
2

.  

Á Tras efectuar el vacío sanitario (14 días) entre lote y lote, se ha de desinfectar y limpiar la 

nave siguiendo las normas de bioseguridad de cualquier explotación avícola. Se colocará 

nueva cama en la zona cubierta y se pondrá en marcha el sistema de calefacción 

preparando a la nave para la recepción de un nuevo lote de pollitos de 1 día. 

Á El primer día contarán con una temperatura ambiente de 32º C, para ir disminuyéndola 

gradualmente conforme vayan creciendo, a razón de 2-3º C /semana. No obstante si las 

condiciones climáticas lo permiten, los pollitos empezarán a salir al parque exterior a 

partir del día 15-20, durante las horas centrales del día. Es muy importante observar el 

comportamiento de los pollitos en los primeros días de vida, ya que son muy sensibles a 

las variaciones de calor. A medida que aumente la edad permanecerán más tiempo en 

los parques exteriores, desde las primeras horas del día hasta las últimas de la tarde. 

Á Generalmente los comederos y bebederos se colocan en la nave cubierta, aunque se 

pueden colocar alguno de ellos en el parque exterior (solamente de 2ª edad); en este 
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último caso deben estar protegidos por un pequeño techo para evitar que la lluvia y la 

humedad deterioren el pienso. El cambio de comederos y bebederos de 1ª a 2ª edad se 

efectuará a los 10-12 días de la crianza. 

 

Á Los parques exteriores estarán vallados y deberán ser independientes para cada unas de 

las naves cubiertas. Suelen tener riego por aspersión y se siembran cada 2 o 3 años. 

Con el periodo de vacío sanitario entre lote y lote es suficiente para que rebrote de nuevo 

la hierba. Es aconsejable una altura de la hierba de entre 6 y 15 cm. Por otra parte, debe 

haber setos y árboles de hoja caduca que ofrezcan sombra a los animales en las épocas 

de calor y que, además, permitan a los animales la búsqueda de larvas e insectos, 

actividad que no sólo es importante desde el punto de vista alimenticio sino también 

como medida antiestrés. 

Á Se trata, pues, de un régimen de manejo en semilibertad, en donde los animales tienen la 

posibilidad de hacer mucho ejercicio físico, lo que favorece el desarrollo de la 

musculatura, incrementándose el color de la misma, por el mayor contenido de 

mioglobina. 

Á Se utilizan animales de estirpes semipesadas (New Hampshire, Rhode Island Red, 

Bresse, Plymouth Rock Barrado etc). Caracterizadas por un crecimiento lento, lo que 

favorece el sabor de la carne aunque empeore la terneza y la jugosidad de la misma. Si 

bien este último aspecto queda compensado con el mayor porcentaje de grasa 

intramuscular. 
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Á La cebo del pollo campesino se efectúa con sexos separados. ¿Por qué?. Porque de esta 

manera se obtienen unos pesos más homogéneos para machos y hembras en el 

momento del sacrificio. 

Á El peso al sacrificio suele oscilar entre 2,2 y 2,5 Kg. con una edad entre 85 y 90 días. Al 

aumentar la edad la sacrificio con respecto al pollo industrial (45 días) aumenta el 

porcentaje de mortalidad y el índice de conversión (3 o superior), pero dichas pérdidas 

quedan sobradamente compensadas por el mayor peso al sacrificio y, sobre todo, por el 

mayor precio de la carne. 

iv A lo largo del ciclo se prohíbe el corte de picos. 

Á Respecto a las medidas de profilaxis, los pollos ya vienen vacunados de la sala de 

incubación frente a Marek y Bronquitis Infecciosa. A los tres días se les da un choque 

vitamínico (vitamina A, D3 y E), generalmente en el agua de bebida. El día 18º se les 

vacuna de Gumboro y el día 35º se les revacuna. El día 23º se les vacuna frente 

Newcastle. 

Á En cuanto a los tratamientos antiparasitarios hay que tener en cuenta que los animales 

tienen acceso a un parque exterior. 

Á No obstante, buena parte de los consumidores que poseen condiciones de selección e 

identificación organoléptica están convencidos que ese no es el producto que desean 

consumir como pollo criollo ò campesino; y están dispuestos a pagar por un producto 

que como tal reúna las características innatas del producto en mención, tales como: - 

Sabor especial de la carne, característico de su régimen alimentario. - Coloración natural 

especial de la carne (5 en abanico colorimétrico de Roche) - Carne magra (poca grasa) 

menor al 3% - Canal característica (gran porcentaje de tejido muscular fibroso) - 

Participación porcentual de víscera menor al 24%, respecto a la canal total. Para efectos 

de suplir los requerimientos del mercado internacional ávido de productos orgánicos 

como BPM (Buenas Prácticas de Manufactura), deseo presentar a la comunidad de 

productores de diversas partes del mundo el modelo productivo de carne de pollo 

campesino mediante el sistema silvopastoril como aporte fundamental a la cultura que 

con gran disciplina promueve la creación y producción de alimentos sanos, alimentos sin 

trazabilidad química, es decir, alimentos obtenidos agroecológicamente. 

v Densidad de aves x m2 

Á Pollo campesino 

Área en galpón                         12 aves x m2 

Área en pastoreo rotacional    1 ave  x m2 

Área en jaulón portátil              150Mts
2

 

vi Equipo requerido. 
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Comedero tolva                            1 x 28 aves 

Comedero canal                            20 x metro lineal 

Bebedero automático circular       1 x 75 aves 

b. CUADRO COMPARATIVO DEL POLLO BROYLER´S Vs POLLO CAMPESINO.  

     POLLO      BROYLER      POLLO CAMPESINO 

PESO POLLITO AL NACER        39 ð 42grs.        39 ð 45grs. 

COLORACION DE PLUMA      BLANCA MARRON, NEGRA ò 

GRIS     

HABILIDAD DE CONVERSION 

ALIMENTICIA 

    1.8 PROMEDIO            2.8 

PERIODO TOTAL DE CEBA HASTA SU 

SACRIFICIO Y CONSUMO 

    36 ð 40 DIAS       85 DIAS 

CARACTERISTICA DE LA CARNE BLANCA POCO MAGRA AMARILLA, ROJA, 

MAGRA 

HABILIDAD PARA EL CONSUMO DE 

FORRAJES 

POCA Ò NINGUNA            ALTA 

HABILIDAD EN EL CUNSUMO DE 

BANCO DE PROTEINA 

      NO POSEE            ALTA 

 

c. PLAN DE BIOSEGURIDAD 

i No obstante la condición de pollo campesino, este debe incluirse en un plan vacunal que contempla la 

aplicación de los siguientes antígenos: 

ii PLAN VACUNAL POLLO DE ENGORDE CAMPESINO. 

       DIA    VACUNA        CEPA        VIA 

        10  Gumboro       Ocular 

        15  New Castle   La Sota   Ocular 

        24  New Castle + 

 Bronquitis i.a 

  B1          Ocular 

  Nasal 

iii Control de endoparasitos 

Á Se sugiere laxar a los 35 días de edad así:  Melaza:  10 grs. X litro de agua x 2 días. 

Á Vermifugar a 45 días de edad x 3 días y repetir al día 70 de vida así:  Ajo macerado:  15 grs. X 

litro de agua.    -    Cristal de sábila 5 grs. X litro de agua. 
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d. Alimentación 

i En líneas generales la alimentación se caracteriza por un menor contenido energético y mineral que en el 

cebo del pollo industrial. La alimentación está fundamentada, mayoritariamente, en dietas a base de cereales 

(donde el maíz supone el 60% de los cereales) y exentas de materias primas y cualquier tipo de aditivo que 

pueda actuar como promotor del crecimiento y/o alterar las características organolépticas de la carne. La 

ingesta de grasa no debe suponer más del 5% de la alimentación. 

Á Además a estos animales en régimen de semilibertad se les suministra maíz en el suelo de los parques; 

a lo que habría que añadir el consumo esporádico de hierba e invertebrados. 

Á Los pollos campesinos a lo largo del ciclo van a recibir tres tipos de pienso: 

Á  Pienso de inicio o de arranque entre el día 1º y el 28º. Pienso que posee 3000 Kcal de E.M./Kg, 21% 

de P.B. y 4,5% de F.B. Presentado en forma de migajas. 

Á Pienso de crecimiento entre el día 29º y el 75º. Pienso de 2900 Kcal de E.M./Kg, 18% de P.B. Se trata 

de un pienso granulado. 

Á Pienso de acabado desde el día 76º hasta el sacrificio. Pienso con 2900 Kcal de E.M./Kg y 17% de P.B. 

pero sin coccidiostático. Los dos últimos piensos llevan incorporados xantofilas. 

Á  Junto con el pienso a los pollos se les suministra maíz en grano, racionándolo hasta los 70 días de 

edad (900g/día) y ad libitum a partir de esa edad. 

Á En cualquier momento del cebo queda prohibido el uso de promotores o factores del crecimiento tales 

como: antioxidantes, emulsionantes, espesantes y gelificantes. 

ii La alimentación va a ejercer una influencia directa sobre la calidad de la carne basada en la variación de la 

cantidad y grado de saturación de la grasa del pienso, ya que ello va a repercutir directamente en el grado de 

infiltración de la grasa intramuscular. El pollo campesino se va a caracterizar por presentar escasa grasa 

subcutánea y repartida homogéneamente por toda la canal, así como escasa grasa intermuscular y 

retroperineal. 

Á Ración para la avicultura. (Cuadro 15).  

 

ALIMENTACIÓN DE LOS ANIMALES 

 

Carbohidratos 

 

49% 

 

Maíz, sorgo, yuca 

 

2450K 

 

Grasas 

 

10% 

 

Torta grasosa 

 

500K 

 

Proteína cruda 

 

20% 

 

Harina de carne 

 

1000K 

 

Energía bruta 

 

20% 

 

Jugo de caña 

 

1000K 

 

Minerales 

 

  1% 

 

Sal mineralizada 

 

  50K 
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e. Consumo de alimento. 

Tabla de consumo de alimento para 1.000 pollos de engorde. 

 

Á Cada animal consume en promedio 125 gramos de alimento. 

Á 40.000 animales X 125 gr = 5.000 Kg/día = 1.825 Tn/año. 

 

Á El consumo de alimentos de estos animales se puede localizar en un promedio de 125 

gramos/animal/día/promedio, lo que resulta una necesidad de 7.200 kg de concentrado, que 

puede ser fabricado en el mismo núcleo utilizando gran parte de la producción del mismo, 

manteniendo un equilibrio balanceado de las necesidades nutricionales de las aves en cautiverio,  

evitando en lo posible la utilización de agregados químicos que demeriten el sabor de la carne:  

ii Banco de proteína 

Á Qué es? 

1. Es un recurso Natural que contempla la siembra sistemática de plantas forrajeras propias de una 

región específica,  y que cortadas periódicamente en su follaje representa una alternativa 

importante como recurso energético y proteico en la alimentación de diversas especies menores y 

mayores. 

Á Tipo de plantas forrajeras y dinamica de siembra.  

ESPECIES 

LEGUMINOSAS NOMBRE COMUN TIPO DE  ALTITUD PRECIPITACION 

      

 

SUELO M.S.N.M mm 

Cajanus Cajan Guandul, Gandul, pH 4.5* 0-3000 400-2500 

 

fríjol de paloma 
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Erythrina poeppigiana Càmbulo, Cachimbo, Ph 5.0* 600-1400 1000-2500 

 

Anaco, Porò 

   

Erythrina glauca Pizamo, Chambul,  pH 4.5** 0-1600 1000-3500 

 

Cantagallo Bùcaro 

   

Erythrina edulis Chachafruto, Balù, pH 5.0* 

1400-

2000 1800-2800 

 

Chaporuto Poroto, Nupo 

   

Gliricida sepium 

Matarratòn, Madero 

negro, pH 5,0* 0-1600 600-3500 

 

Madròn, Madrecacao, 

Piñòn 

   

 

cubano, Rabo de Ratòn 

   

Leucaena leucocephala 

Leucaena, Acacia 

forrajera, pH 6,0** 0-1300 600-1700 

 

Guaje 

   

Prosopis juliflora 

Trupillo, Algarrobo, 

Mesquite pH 5,5* 0-1500 150-750 

Pseudosamanea 

guachapele Iguà pH 5,0* 0-800 600-1200 

Á (m.s.n.m.) Metros sobre el nivel del mar  

Á (mm) milímetros  

Á * Suelo bien drenado  

Á ** Suelo bien o mal drenado. 

Á Fuente: Acero (1985), Barrera (1979), CATIE (1984)  

iii TIPO DE PLANTAS FORRAJERAS Y DINAMICA DE SIEMBRA. 

CULTIVO 
CLIMA 

ºc  

M.SOBRE 

NIVEL 

DEL MAR  

SISTEMA 

DE 

PROPAGACION  

CANTIDAD 

SEMILLA O 

MATERIAL 

VEGETARIANO POR 

HECTAREA  

DISTANCIA 

PRIMER 

CORTE  

CORTES 

PERMANENTES  

PRODUCCION 

DEFORRAJE 

HECTAREA/AÑO  
MATAS SURCOS 

LEGUMINOSAS 

Alfalfa 12-24 
720 a 

2.800 

Semilla o 

Cepas 
15 a 20 Kg 15cm 30cm 5 meses Cada 4 meses 65 ton 

Guandul 20-28 0 a 1.400 semillas 20Kg 40cm 80cm 4 meses Cada 2 meses 45 ton 

Kudzù 18-30 0 a 1.800 Semilla - 12 Kg 70cm 90cm 6 meses Cada 3 meses 40 ton 
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Estolòn 

Fríjol Canavalia 18-30 0 a 1.800 Semilla 20 Kg 60cm 90cm 41/2meses 
cada 3 meses 

solo 3 cortes  
10 ton 

Matarratòn 18-30 0 a 1.800 Estaca 1.000 a 1.400 Kg 1m 1m 4 meses cada 2 o 3 meses 100 ton 

Leucaena 18-30 0 a 1.300 
Semilla o 

Estaca 
15 Kg Semilla 1m 1m 4 meses cada 2 o 3 meses 70 ton 

Chachafruto 13-26 
360 a 

2.700 
Semilla 10 Kg 5m 5m 2 años Cada 4 meses 41 ton 

GRAMINEAS 

Raygràs 

Manawa 
10-14 

2,000 a 

3,000 
Semilla 30 Kg Volteo 

 
4 meses Cada 2 meses 60 ton 

Avena 

Forrajera 
12-18 

2,000 a 

3,000 
Semilla 55-60 Kg Chorrillo 30cm 4 meses Antes de espigar 20 ton 

Imperial 18-22 
1.800 a 

2.800 

Cepas o 

Estacas 
55-60 Kg 40 cm 80cm 4 meses Cada 5 meses 45 ton 

Elefante 18:30 
1.100 a 

1.800 

Estacas o 

Cepas 

1800 a2,000 Kg700 

a 800 Kg de material  
40 cm 90cm 6 meses Cada 3 meses 250 ton 

Sorgo 

Forrajero 
18-28 0 a 1,800 Semilla 15kg 30 cm 80cm 2 meses 4 cosechas al año 150 ton 

OTRAS 

Quiebrabarrigo 18-28 0 a 1,800 Estaca 
1,800 a 2,000 Kg de 

material  
60 cm 90cm 10 meses Cada 3 meses 100 ton 

Ramio 18-26 0 a 1,800 
Cepas o 

Estacas 
1,600 a 1,800 Kg 60 cm 90cm 2 meses Cada mes 60 on 

iv Plan de manejo del pollo campesino 

Á Suministro de alimento  

1. El 21% de proteína del día 1 al día 28 y 3000 kcal/kilo 

A partir del día 29 de vida alimento del 18% de proteína con 3100 kk/kilo ad libitun (a 

voluntad) 

2. A partir del día 35 de vida se inicia el suministro de dieta alternativa mediante la siguiente 

tabla:  

29 a 35 días (5 semanas)                  5% Banco de proteína 

36 a 42 días (6 semanas)                  8% Banco de proteína 

43 a 49 días (7 semanas)                 25% Banco de proteína 

50 a 56 días (8 semanas)                 40% Banco de proteína 

57 a 63 días (9 semanas)                 50% Banco de proteína 

3. A partir de la semana 9 el consumo se propone asi: 

40% Alimento Balanceado 

60% Forrajes ò Banco de proteína ò Banco de Vegetales y Verduras * 
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4. *En estudios recientes y mediante análisis proximal realizado a Banco de vegetales de 

excedentes de plaza, se pudo establecer el siguiente análisis bromatológico.  

Á Ventajas en la utilizacion de bancos de proteina de vegetales y verduras. 

1. Alto nivel de proteína disponible para aves. 

2. Excelente palatabilidad. 

3. Consecución a muy bajo costo 

4. Mejora pigmentación de piel y yema de huevo por fijación rápida de xantofilas. 

5. Bajos costos en producción de carne y huevos. 

6. Permite el desarrollo de programas que promulguen producción Ecológica y Orgánica. 

v Dimensionamiento de la producción. 

Á Las Cifras para el autoabastecimiento. 

Á Se calcula la producción con las necesidades de la tortave en base a las vísceras y desperdicios 

de sacrificio de las aves, como complemento proteíco de la ración de los demás animales, 

además de representar una fuente de ingresos para el proyecto. 

Á Esto nos representa que un pollo de 1.5 kg, representa un promedio de 800 gramos de tortave, 

entonces para generar 651,7 kg diarios de tortave para alimentar los cerdos es necesario 

sacrificar un promedio de 815 pollos día.  

Á Al utilizar también la harina de carne y huesos excedente del sacrificio del ganado vacuno, 

podremos localizar la producción de aves en un promedio de 500 animales día, lo que nos 

representa una estructura de galpones con capacidad de albergar a 40.000 animales, 

sacrificándolos a los 60 días..  

Á Rendimientos del pollo tipo asadero. (Cuadro 16).  

 

COMPONENTES               

 

PORCENTAJE 

 
 

 

Sangre                                               

 

 5,12 

 

Plumas                                               

 

 5,69 

 

Patas                                                 

 

  6,36 

 

Uñas                                                  

 

  0,27 

 

Pescuezo y cabeza                            

 

 6,36 

 

Hígado                                                

 

 2,20 

 

Corazón                                             

 

  0,44 

 

Molleja                                                

 

 2,22 

 

Bazo                                                   

 

 0,11 
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Vesícula Biliar                                     0,11 

 

Pico                                                    

 

 0,16 

 

Tráquea, esófago y buche                

 

 0,83 

 

Intestinos incluyendo su contenido   

 

6,10 

 

Canal                                               

 

 64,03 

 

Total 

 

100,00 

Á FUENTE DIAZ (1.985). 

vi Cuadro de consumo por animal. 

 

Á De acuerdo con las necesidades del proyecto (Tortave y gallinaza) se define que se 

pueden sostener 4.000 gallinas y 40.000 pollos repartidos en 20 galpones móviles 

manejados por 5 operarios. 

 
Número Expl Alimento Consumo An/Día/Gr Consumo año Cons expl 

 Gallinas 4.000 
  

125,00 
 

182.500,00 
 

Kg 

Pollos 40.000 
  

98,06 
 

1.423.831,20 
 

Kg 

    
223,06 

 
1.606,33 

 

Tn 
  

   ALIMENTACIÓN DE LOS ANIMALES  

    %     

   Carbohidratos 0,49  Maíz, sorgo, yuca 109,30  
787,10 

 
Tn 

  0,30 Maíz  32,79 
 

236,13 Tn 
 

 

0,30 Yuca  32,79 
 

236,13 Tn 
  0,40 Plátano  43,72 

 
314,84 Tn 

      

   

Edad en SemanasConsumo total en gramos% Banco de proteinaConsumo totalCarbohidratosGrasas Proteína CrudaEnergía Bruta MetabolizableMinerales

49 10 20 20 1

1 24 24 11,76 2,4 4,8 4,8 0,24

2 51 51 24,99 5,1 10,2 10,2 0,51

3 84 84 41,16 8,4 16,8 16,8 0,84

4 114 114 46,9224 11,4 22,8 22,8 0,9576

5 131 5 124,45 60,9805 12,445 24,89 24,89 1,2445

6 150 8 138 67,62 13,8 27,6 27,6 1,38

7 180 25 135 66,15 13,5 27 27 1,35

8 186 40 111,6 54,684 11,16 22,32 22,32 1,116

9 201 50 100,5 49,245 10,05 20,1 20,1 1,005

124,555556

Promedio de consumo 98,06 47,06 9,81 19,61 19,61 0,96 
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Grasas 0,10  Torta grasosa 22,31  160,63 
 

Tn 
      

   Proteína cruda 0,20  Harina de carne 44,61  321,27 
 

Tn 
  0,20 Leucaena  0,06 

 
64,25 Tn 

  0,30 Harina de carne  0,10 

 
96,38 Tn 

  0,30 Harina de pescado  0,10 

 
96,38 Tn 

  0,20 Lombríz  0,06 

 
64,25 Tn 

      

   Energía bruta 0,20  Jugo de caña 44,61  321,27 
 

Tn 
      

   Minerales 0,01  Sal mineralizada 2,23  

16,06 
 

Tn 

  

 

      
Á Se pretende sacar 2.000 pollos cada 58-60 días por galpón, equivale a 6 tandas al año, 

con las gallinas se produce un promedio de 300.000 huevos al año para la venta, 

además del pie de cría necesario. 

vii Maíz, sorgo u otras gramíneas. 

Á Consumo total de carbohidratos 47 gr/dia X 40.000 X 365 = 686,2 Tn/año. 

Á Las posibilidades de producción las podemos definir por el mínimo de cosecha (maíz o 

sorgo) en zona de semi-ladera y que está cuantificado en 6 toneladas por hectárea. 

Á Necesidades de siembra. 686,2 Tn/año /6 Tn/ha/año = 114,3 Ha/año. 

viii Jugo de caña. 

Á El consumo total es de 19,6 gr/dia X 40.000 X 365 = 286,16 Tn/año. 

Á Las posibilidades de producción son de 40 Tn/Ha/año de jugo diluido. 

Á Las necesidades de siembra son 286,16 Tn / 40 Tn/Ha =7,1 Ha/año. 

 

ix Plátano, yuca. 

Á Se consideran excedentes de siembra entre las calles del pasto o el maíz. 

 

x Torta grasa. 

Á El consumo total es de 9,8 gr/dia X 40.000 X 365 = 143,8 Tn/año. 

Á Las posibilidades de producción son de  4Tn/Ha/año de torta grasosa. 
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Á Las necesidades de siembra son 143,8 Tn / 4 Tn/Ha =35,77  Ha/año. 

Á La materia prima puede ser palma africana,  soya y similares, adecuando unas 

instalaciones apropiadas para beneficiarlos. 

xi Harina de carne. 

Á Se considera un excedente de la producción de la granja, contando con la producción de 

proteína animal a partír de lagartos, ranas y lombrices. 

xii La lombriz de tierra.  

Á En los Últimos años se viene popularizando el cultivo de este anélido que habita el 

subsuelo húmedo y que es una fabrica de vida, recupera los suelos desgastados y 

produce proteína para complementar el alimento de algunas especies de animales en 

cautiverio. 

xiii Características generales. 

Á La lombriz es hermafrodita, esto quiere decir que cada individuo lleva los órganos 

femeninos y masculinos, de manera que en cada apareamiento cada lombriz queda 

fecundada y se reproduce todo el año, especialmente en las épocas húmedas. 

Á Para el cultivo en cautiverio se recomienda la especie Elsenia foetida, más conocida 

como Lombriz roja californiana, que se alimenta de desechos, en general, de todo lo que 

se descomponga biológicamente, incluyendo los excrementos. 

xiv La lombriz roja puede vivir 16 años y cada 8 días genera entre tres y quince lombrices, 

diariamente puede consumir el equivalente de su peso y excretar el 60%. Para su explotación 

se utilizan huecos cavados en el suelo, protegidos en el fondo para evitar que se profundicen 

y se pierdan en el subsuelo, en literas (Huecos de 2 metros de largo por uno de ancho y 50 

centímetros de profundidad, en los que pueden vivir perfectamente hasta 40.000 lombrices. 

Á Cada kilo contiene hasta 1.500 lombrices, recordando que cada lombriz se reproduce 

hasta 1.600 veces en el año.  

Á El alimento básico, lo constituye el estiércol de res, 60%, más sobrantes de cosecha, 

papel periódico, aserrín de madera y excedentes de cocina, en general, todo lo que se 

descomponga biológicamente. 

Á Un metro cúbico de litera, produce anualmente entre 6 y 10 toneladas de humus o 

lombricompuesto, equivalente a dos toneladas de abonos químicos a base de 

nitrogenados como la úrea. 

Á La lombriz constituye una gran fuente de proteína para peces, cerdos, aves y cada día 

más, se propaga su uso para consumo humano; contiene varios aminoácidos necesarios 

para la alimentación completa de animales en cautiverio, especialmente la argina o 

arginina, aminoácido que evita el canibalismo. Puede ser utilizado fresco, sin ningún 
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proceso adicional para alimentar aves y peces, también puede deshidratarse para 

alimentar cerdos o comercializarse como concentrado rico en proteína.  

Á La lombriz de tierra, es una de las alternativas de conversión intermedia de proteína, 

dadas las grandes cantidades de excrementos del ganado vacuno y desechos 

industriales que se pueden utilizar como alimento. 

Á En un metro5 de litera
ii

 pueden vivir alrededor de 40.000 lombrices, teniendo la litera 2.5 

metros5 albergaría 100.000 lombrices aproximadamente. 

Á Sembrando cien lombrices por litera, al año se tendrían 150.000, que representan unos 

100 kilos de proteína y unas 3 toneladas de humus o lombricompuesto para abonar la 

tierra, también comercializable. 

Á Esto quiere decir que en una hectárea de terreno, dejando un metro de espacio para el 

tránsito entre las eras, obtendremos 1.000 literas de 2 x 2.5 mts (5 mts5) que pueden 

producir 200.000 lombrices por litera, en total 133.000 Kg de lombrices/ha/año, que 

representan 2 hectáreas cultivadas para obtener las 260 toneladas necesarias para 

alimentar a los pollos. 

Á Como negocio paralelo, quedan cerca de 3 mil toneladas de lombricompuesto de primera 

calidad. 

Á Para elaborar las camas de las literas para las lombrices, se necesita 1 metro cúbico de 

estiércol de bovinos, contando con una producción mínima de 10 kilos por animal/día, 

serían 7.200 kg/día, que son más de 2.628 toneladas/año de compost que se mezclan 

con otro 40 % de residuos orgánicos, como sobrantes de cosecha, desechos 

industriales y que son más 1.000 toneladas de alimento convertido al año. 

Á Para iniciar el cultivo, se necesitan 100.000 lombrices (65 Kg de semilla) sin tener 

problemas de degeneramiento genético porque son hermafroditas. 

f. Los costos en la implantación del negocio avícola. (Cuadro 17). 

i Cuadro de costos básicos programados a 10 años, considerando un aumento histórico de 

costos constante de un 5%. 

ii Costos de Implantación (cifras en miles de pesos). Ingresos del negocio avícola. 

  

Año 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020

Número de aves 40000 40000 40000 40000 40000 40000 40000 40000 40000 40000

Adecuación 1.140.000182.400.000

Sostenimiento 72.000.000 72.000.00075.600.000 79.380.000 83.349.000 87.516.450 91.892.273 96.486.886 101.311.230 106.376.792 111.695.632

Alimento 13.140.00013.797.000 14.486.850 15.211.193 15.971.752 16.770.340 17.608.857 18.489.300 19.413.765 20.384.453

pie de cría 40.000.000

Galpones, 

encubadoras y 

120.000.000

Total 427.540 89.397 93.867 98.560 103.488 108.663 114.096 119.801 125.791 132.080
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iii Las cifras de la producción y de ingresos del negocio avícola. (Cuadro 18). 

 

iv Cuadro de ingresos proyectado a 10 años, con una tasa de inflación del 5%. 

V. CRÍA DE OVINOS Y CABRAS LECHERAS. 

a. Las cabras y ovinos son rumiantes menores con capacidad de transformar forrajes de diferentes tipos, 

aún los de mala calidad como, por ejemplo, paja de cereales, residuos y subproductos de la huerta que, de 

otro modo, serían desperdiciados. Las cabras, además, consumen muchos alimentos que las ovejas y 

vacunos desdeñan; sin embargo, sus requerimientos para la lactancia son mayores para sostener los altos 

niveles de producción de leche. 

b. Por su gran adaptación, los ovinos pueden ser criados en todos los climas, aunque para ello será 

necesario elegir la raza o tipo de animal más adecuado para una región dada. 

i La cría de ovinos proporciona múltiples productos a la familia: carne que contiene proteínas de alta 

calidad y que puede cubrir los requerimientos proteicos y de hierro en los niños; leche para la 

elaboración de queso; lana y estiércol. 

ii Las cabras lecheras producen más leche que las cabras normales. Su leche es una fuente excelente 

de proteína animal que puede ser consumida por los niños y la familia en forma de leche fresca o 

transformada en queso. Las cabras lecheras también pueden contribuir a los ingresos de la familia a 

través de la venta de leche o excedencias de quesos, estiércol, carne y cueros. Criando una especie 

de menor tamaño como la cabra, una familia puede acceder a una producción lechera artesanal con 

mayor libertad de espacio que con una vaca.  

iii Una familia puede criar un rebaño ovino pequeño consistente en un macho y 45 hembras con 

potencial de producir al menos tres crías en dos años. Si la preferencia es por la cría de cabras, un 

hato familiar puede consistir en dos o tres hembras en condiciones de producir al menos tres ó 

más crías en dos años. La elección de la raza dependerá del clima y de las condiciones de cría. 

c. Calidad nutritiva de los productos de ovinos y caprinos 

i La carne de ovinos y caprinos criollos, y de pastoreo extensivo, es magra. No obstante que su 

contenido en colesterol es tan alto como el de la carne de vaca, su consumo continuado no 

representa una amenaza para la salud de personas adultas.  

ii La leche caprina no es diferente de la de otras especies en lo que a calidad de proteínas se refiere. 

Los contenidos grasos, sin embargo, son un tanto mayores que los de una vaca Holstein, lo cual 

permite mayor rendimiento en queso. 

Producción Cantidad 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021

Gallinaza 181.851 36.370 36.370 36.370 36.370 36.370 36.370 36.370 36.370 36.370 36.370

Huevos 300.000 60.000 63.000 66.150 69.458 72.930 76.577 80.406 84.426 88.647 93.080

Carne X $ 3.000 Kg. 432.000 1.296.000 1.360.800 1.428.840 1.500.282 1.575.296 1.654.061 1.736.764 1.823.602 1.914.782 2.010.521

Total en Miles de $ Col 1.392 1.460.1701.531.3601.606.1101.684.597 1.767.008 1.853.540 1.944.398 2.039.800 2.139.971
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iii La carne y la leche de ovinos y caprinos son sanas. Sin embargo, si la cría no es controlada (como 

ocurre con otros animales), la carne puede contener parásitos transmisibles al hombre que 

comprometen su salud. 

d. Características productivas. 

 

 Épocas de reproducción: Ovinos criollos y de pelo, casi en cualquier período del año 

Razas ovinas mejoradas de lana, mayor fertilidad entre marzo y 

mayo 

Cabras, casi en cualquier período del año 

Duración del ciclo estral: Ovejas 15-18 días 

Cabras 15-23 días 

Período de gestación: Ovejas y cabras, aproximadamente 150 días 

Número de crías por parto: Ovinos criollos 1 

Ovinos de pelo 1-2 

Cabras 1-3 

Edad en el momento del 

destete:  

Ovinos 90-120 días 

Cabras 50-60 días 

Pesos animales adultos: Ovino Criollo altiplano 20-25 kg 

Ovino Criollo valles 35 kg 

Razas ovinas mejoradas de lana 35-40 kg 

Cabra Saanen 45-55 kg 

Cabra Anglo nubian 35-45 kg 

Rendimiento en carcasa: Aproximadamente 50-55% 

Rendimiento en leche: Cabras 1-3 litros de leche/día 

Rendimiento en lana: Ovino Criollo 0,7-1,5 kg 

Razas ovinas mejoradas de lana 3-4 kg 

Época de esquila: Septiembre a noviembre 
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e. Cría 

i Los animales pueden pastorear amarrados a una estaca en áreas con pasturas o bien ser 

mantenidos permanentemente en establos y alimentados con forraje cortado a mano. Pero es 

indispensable un corral de pernocte o de permanencia. 

ii Para las cabras lecheras se recomienda la semiestabulación o estabulación completa para permitir 

un manejo riguroso y una menor presión sobre el uso de la tierra. Las cabras tienen la reputación 

de ser causantes del deterioro del medio ambiente. Tal concepto no es necesariamente correcto, 

por cuanto es el mal manejo de una cabra, y no la cabra misma, que conduce al sobrepastoreo y al 

deterioro señalado. 

f. Reproducción y recomendaciones 

i Las ovejas alcanzan la pubertad al lograr 60-80% del peso adulto. En general las ovejas pueden ser 

cubiertas al año de vida. Las cabras alcanzan la edad reproductiva al año y medio, además, no 

deben ser cruzadas antes de tener un peso equivalente a 35 kg. de peso. Se recomienda el empadre 

de hembras primerizas en buenas condiciones corporales para evitar que se afecte la capacidad 

productiva futura de la oveja o de la cabra. 

ii Los corderos y los chivitos son precoces y podrán cubrir a las hembras desde los seis, siete meses 

de edad. Consecuentemente, los corderos y chivitos destetados deberán mantenerse separados de 

las hembras o castrarse si serán destinados a la venta. 

iii Un carnero puede cubrir hasta 50 hembras, mientras que un chivo hasta 20. Por lo tanto, un rebaño 

o hato pequeño requiere solamente un macho, sano y bien conformado, el cual debería ser utilizado 

por no más de tres años consecutivos. Se recomienda rotar machos entre rebaños/hatos de 

productores vecinos para evitar la consanguinidad (cruzamientos entre hijos y madres o entre 

hermanos) que incrementa los riesgos de producir hijos con defectos. Hay que asegurarse de que 

el macho esté exento de defectos, enfermedades y afecciones reproductivas. 

iv Tanto en ovejas como en cabras, el desarrollo del feto es mayor durante los últimos 50 días de la 

gestación. En este período la cabra o la oveja debe recibir alimentación especial para lograr crías 

sanas y vigorosas, y producir leche abundante durante la lactancia. Con cabras que producen más 

de una cría por parto esta medida debe ser cuidadosamente cumplida. 

g. Particularmente en el caso de ovinos existen dos sistemas de reproducción: 

i Sistema no estacional (producción acelerada de corderos). En los ovinos criollos y de pelo las 

hembras se cruzan en cualquier época del año. Las ovejas paridas podrán cruzarse entre los 45 y 

los 80 días después del parto. 

ii Sistema estacional. Común en razas mejoradas europeas con reproducción estacional. Las hembras 

sólo se cruzan en una estación definida cada año. 

iii El máximo número de lactancias por año se logra en cabras lecheras si la reproducción ocurre en 

cualquier época del año. La monta puede producirse entre los 50 y los 60 días después del parto. 



 

Plan de Negocios de ñIndustrias Alimenticias del Rancho S.A.S.ò 25/12 

Titulo:  Documento Principal Norma: NTC 4.2.2 Código:  CA-G-DE-5-024 Página 77 /114 

 

                        Proyecto Gum/col/90/Doc 312,  
77 

2011 

Si la cabra queda preñada el día 60 después del parto, deberá secarse al iniciar el último tercio de 

la gestación (en el día 160) y parir el día 210. En consecuencia, la producción de leche puede ser 

obtenida del día 60 al 160, es decir por un período de 100 días. 

h. Alimentación 

i Los ovinos y caprinos utilizan los forrajes de una manera más eficiente que otros animales. Su 

alimentación debe alcanzar un buen balance de proteínas y de energía para permitir un nivel 

deseable de producción. Este balance se obtiene de las praderas de pastoreo, en el caso de que 

éstas no sean sobrepastoreadas. En el caso de cabras con altos requerimientos durante la lactancia, 

éstos pueden ser cubiertos con un suplemento de forraje fresco de alta calidad. 

ii En regiones con épocas críticas del año para producir forraje fresco (debido a heladas y sequía), 

será necesario prever esa deficiencia con forraje conservado. Las estrategias de alimentación deben 

utilizar todo lo que pueda ser consumido por los ovinos, como residuos de cosechas de cereales 

(pajas de arroz, trigo y cebada) y también de hortalizas. 

iii Un ovino o caprino adulto requiere un monto de forraje fresco (en verde) igual a 15% de su peso 

vivo. Por ejemplo, un animal de 35 kg requerirá 5,25 kg de forraje fresco por día. Si los animales se 

crían en establos se debe incluir una cantidad adicional (por ejemplo 1,5 kg adicional) para 

compensar la porción de forraje que el animal rechazará. 

iv En el caso de cabras lecheras, la lactancia requiere una cuidadosa alimentación para permitir 

niveles de producción adecuados y evitar que la cabra sufra de malnutrición. En este caso es 

necesario aumentar la cantidad de proteínas usando bloques de urea, sales minerales y vitaminas 

para que el animal pueda utilizar eficientemente el heno y los desechos de cosecha. 

v Suministrando un nivel de energía deseable (por ejemplo, con melaza de caña de azúcar o 

plátanos) el alimento obtenido en el pastoreo será más eficientemente utilizado. 

vi Los animales deben contar con libre acceso al agua. La fuente de agua deber ser corriente para 

evitar riesgos de infestaciones de parásitos. En animales criados en corral, el suministro de agua en 

un bebedero permitirá menor contaminación. Se calcula un volumen de 3 a 8 litros de agua por 

animal por día. 

vii Los minerales son importantes. La sal, preferiblemente yodada, debe suministrarse en bloques 

colocados en el corral para su libre consumo. 

i. manejo de carnero. 

i Se sugiere elegir un carnero o chivo en el momento del destete (en el mismo rebaño o hato). Su 

condición y peso deben ser superiores a los de sus contemporáneos, debe contar con sus dos 

testículos y estar libre de defectos como por ejemplo, pezuñas soldadas, orejas muy cortas, colores 

no deseables (si se crían ovinos blancos), y mandíbula inferior más larga que la superior o 

viceversa (prognatismo). El carnerillo o chivito elegido deberá ser observado al año de vida para 

verificar que mantenga las características deseables. 
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Á Un carnero o chivo adquirido no debe tener defectos y debe reunir similares condiciones a las 

requeridas de un animal elegido en el mismo rebaño o hato.  

Á En ovinos de pelo, los carneros deben carecer de mechones de lana o áreas con lana. En 

animales de lana, el macho debe tener un vellón compacto y la cara (particularmente en el área 

alrededor de los ojos) libre de lana, en especial si el animal será manejado en condiciones de 

pastoreo.  

Á Evitar animales con enfermedades del tracto genital masculino que pueden causar problemas 

de fertilidad al rebaño o hato.  

Á Usar los carneros o chivos a la edad de 1.5 años y solamente por dos o tres años. Un carnero 

es suficiente para cruzar 20-50 hembras y un chivo para 20 cabras. 

Á Cuando existen varias familias cuyas huertas quedan próximas, es aconsejable adquirir uno o 

dos machos de buena calidad para rotarlos y servir a los diferentes rebaños /hatos familiares.  

Á Los chivos son agresivos y pueden causar daños a los miembros de la familia. Por otra parte, 

tienen un olor penetrante que puede ser transmitido a la leche y toda el área de trabajo. Por 

esta razón, es conveniente descornar o desodorizar los cabritos machos en la primera semana 

de nacidos.  

Á Para descornar, hay que utilizar una barra calentada al rojo vivo y asegurarse de que los 

chivitos posean la yema de los cuernos (existen algunos chivitos que carecen de ellas). Se 

debe desodorizar también aquellos machos que naturalmente no tienen yemas de cuernos. 

Á Algunas cabras tienen glándulas de olor en las patas. Si el olor persiste buscar estas glándulas 

para eliminarlas con similar procedimiento. Es también recomendable eliminar la barba para 

disminuir el olor. 

j. Manejo de hembras y sus crías 

i Antes del parto 

Á Las hembras de reemplazo o las que se compren de otros rebaños, deben carecer de defectos 

como el prognatismo y características diferentes del tipo de animal que se pretende criar. 

Revisar que las ubres posean dos pezones sanos. Una buena práctica es comprar hembras que 

por lo menos tengan una cría en pie o que hayan criado exitosamente una o más crías al 

destete. Es importante adquirir cabras que no estén enfermas de brucelosis.  

Á Se recomienda cruzar hembras primerizas cuando alcancen 16-20 kg o, aproximadamente, 1,5 

años. Hembras primerizas requieren mayor atención que hembras adultas. Se debe evitar el 

cruce de una hembra primeriza en malas condiciones corporales. 

Á La hembra gestante deberá recibir un suplemento o ser pastoreada en pasturas reservadas, al 

menos durante los últimos 50 días de la preñez. Todo esfuerzo por brindar una mejor 

alimentación, particularmente en energía, durante ese último período, producirá crías con 

mayor peso y más vigorosas, así como abundante disponibilidad de leche para la lactancia. 
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Esto último, es de extrema importancia en hembras que gestarán más de una cría y es todavía 

más importante en hembras primerizas. Se recomienda además, proveer sales minerales a 

voluntad en este período.  

Á En el caso de ovejas, si se desea contar con una reproducción continua a través de todo el año 

para obtener mayor flujo de corderos y disponibilidad de leche, habrá que juntar los machos 

con las hembras de reproducción en meses alternativos (un mes sí, el siguiente no).  

Á En el caso de cabras, si los machos se mantienen separados, juntarlos con las hembras de 

reproducción, que incluyen hembras (cabras u ovejas) primerizas (de 1,5 años), hembras 

abiertas y que hayan parido 50 días antes. 

Á El celo es fácil de detectar en las cabras. La hembra se torna nerviosa, la vulva colorada y 

húmeda. Una manera práctica de determinación del celo es frotar un pedazo de trapo o lienzo 

en el cuerpo del macho cabrío y luego colocarlo dentro de una botella de cuello ancho que 

será usada para la detección. Aproxime la botella a la cabra. Si esta se acerca e introduce 

nerviosa y rápidamente su hocico dentro de la botella, estará en celo. 

Á En los ovinos, si la reproducción es estacional debido al clima, se debe determinar la estación 

de monta de acuerdo a la época más conveniente para el nacimiento de corderos y su 

desarrollo. En la estación de monta juntar los machos con las hembras de reproducción 

durante 45 a 50 días. Algunas veces la máxima reproducción puede no coincidir con la mejor 

época para la parición. 

Á No se deben limpiar los corrales durante el último tercio de la gestación o durante la época de 

nacimiento. Al limpiar los corrales muchos gérmenes que permanecen enterrados en el 

estiércol son expuestos a los animales y pueden dar lugar a brotes de enfermedades. Esto es 

particularmente serio si se exponen a crías recién nacidas. 

Á El área techada de los corrales podrá ser dividida en dos o tres pequeños corrales, con adobe 

o maderas, en cuyo piso se colocará paja, cuando las hembras se encuentran próximas a parir. 

Estos corralitos pueden ser utilizados para la hembra con su cría, y deben contar con agua en 

abundancia. Una gran parte de las pariciones ocurre de noche; por esta razón, es necesario 

visitar el corral diariamente en la mañana para verificar si las hembras tienen o no problemas 

de parto y, si es el caso, asistirlas.  

Á En corrales de zonas tropicales, será necesario aislar a las hembras preñadas del resto del 

rebaño/hato en un corral separado y proporcionarles agua.  

Á Se recomienda eliminar hembras machorras que no produzcan por más de dos estaciones de 

parición consecutiva. 

ii Nacimiento. 

Á Una vez que la cría haya nacido y esté seca, luego de que la madre la haya limpiado de las 

adherencias de la placenta, colocar una solución de yodo al 10% en toda el área alrededor del 

ombligo, para evitar el ingreso de parásitos.  
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Á En ovejas de lana, remover con tijera la lana alrededor de la ubre de las madres (cazcarrias), 

para permitir que el cordero pueda alcanzar la ubre en condiciones limpias y sin interferencias. 

Á La madre no debe permanecer más de un día en el corral, deberá salir al pastoreo con sus 

crías de manera normal. Se recomienda el pastoreo en buenos pastos para apoyar la lactancia 

con una alimentación mejorada. Las áreas de pastoreo deben distribuirse en lugares cercanos 

para evitar el agotamiento de los animales recién nacidos. 

Á El agua debe ser abundante por ser decisiva para la mayor producción de leche. Luego del 

parto, las crías deben mamar el calostro (primera leche de la oveja o de la cabra), ya que éste 

cuenta con principios que permiten desarrollar las defensas y proteger al recién nacido de 

enfermedades. Puede ocurrir frecuentemente que las tetas estén obstruidas e impidan que la 

cría obtenga el calostro. En tal caso, presionar cada pezón hasta lograr un chorro de leche para 

librarlo de eventuales tapones de grasa. 

iii Destete 

Á Se debe destetar corderos entre los 90 y los 100 días de edad y los cabritos entre los 50 y los 

60 días de edad. Para ello separar las crías de sus madres por una semana, en un corral a 

parte. Durante los primeros dos días las crías deben permanecer en el corral y ser alimentadas 

adecuadamente con disponibilidad de agua. Posteriormente podrán pastorearse en áreas que 

no sean próximas a las que pastan sus madres. La cría en establo con un corral separado para 

destetados facilita esta tarea.  

Á El destete de los cabritos debe estar acompañado de un manejo especial con alimentación 

suplementaria y sales minerales. 

iv Ordeño 

Á Puede iniciarse cuando las crías son destetadas para evitar que estas sufran por falta de leche. 

El destete puede ser anticipado hasta una edad de 30 días, en tal caso la atención a los 

animales destetados debe ser mayor. 

Á Para evitar que los olores contaminen la leche se debe disponer de un espacio de ordeña 

separado de los corrales, donde se acumula estiércol, y evitar que los machos circulen con las 

hembras antes de ordeñar. 

Á Se debe contar con un cepo de ordeño, el cual debe ser ubicado en un lugar elevado de 

manera que el ordeñador pueda acceder a la ubre cómodamente. Se puede facilitar la entrada 

de la cabra al cepo colocando una pequeña ración de grano o forraje fresco en el comedero 

anexo al cepo. Con un cepillo de cerda, con delicadeza, hay que cepillar la cara interna de las 

patas, el vientre y la ubre de la cabra, para limpiarla de adherencias y suciedad. Con un balde 

de agua tibia (tolerada al tacto) enjuagar las ubres suavemente. Este proceso estimulará el 

bajado de la leche. Secar la ubre con otro lienzo limpio y seco. 

Á Es conveniente enjuagar el balde, el filtro y los utensilios de ordeño con una solución de agua 

clorada. No se deben secar estos utensilios pero sí dejar escurrir el agua y exponerlos al sol.  



 

Plan de Negocios de ñIndustrias Alimenticias del Rancho S.A.S.ò 25/12 

Titulo:  Documento Principal Norma: NTC 4.2.2 Código:  CA-G-DE-5-024 Página 81 /114 

 

                        Proyecto Gum/col/90/Doc 312,  
81 

2011 

Á Se debe ordeñar atrapando primero leche en el pezón, y ejerciendo luego una ligera presión a 

éste para que la leche atrapada sea expelida al balde con un filtro de tela milimétrica negra, 

utilizada para detectar una enfermedad común en las cabras que es la mastitis, que afecta las 

ubres. Para controlar la presencia de esta enfermedad los primeros chorros de leche deben ser 

recibidos en una pequeña taza con la tela milimétrica para la prueba. La leche de ubres con 

mastitis contiene pequeños coágulos de leche que son visibles en la tela negra. 

Á Es conveniente ordeñar con las dos manos y aplicar, de tanto en tanto, golpes suaves a la ubre, 

con el dorso de la mano, para simular al cabrito mamando. Esto estimulará la bajada completa 

de la leche.  

Á Al concluir, se debe retirar la cabra y proseguir con los otros animales del hato.  

Á Se debe luego enjuagar los utensilios con agua corriente, lavarlos con jabón y enjuagarlos 

nuevamente con agua hirviendo y por fin colocarlos en un sitio limpio y exento de polvo para 

su secado. 

v Manejo de la leche  

Á La leche ordeñada debe ser colocada en un recipiente para su almacenaje, se debe colocar en 

un lugar frío, y en lo posible sobre hielo, para bajar la temperatura de la leche. La leche 

enfriada de ese modo puede ser luego utilizada para el consumo o para la elaboración de 

quesos.  

vi Descole de ovinos 

Á Algunas razas ovinas mejoradas requieren el descole de corderos entre las dos a tres primeras 

semanas de vida. Use un cuchillo afilado y desinfectado. La operación será facilitada si 

participan dos personas, la primera sujetando al animal y exponiendo la cola y la segunda 

sosteniendo la cola con una mano y cortando con la otra a una distancia de tres a cuatro 

vértebras desde la inserción de la cola. El cordero sangrará por un momento hasta que se 

produzca la coagulación de la sangre, luego de lo cual hay que desinfectarlo y soltarlo.  

vii Esquila 

Á En el caso de razas productoras de lana, la esquila debe efectuarse anualmente en la época de 

menores riesgos de fríos o heladas. 

Á En ovinos criados en zonas cálidas y tropicales, la esquila permitirá disipar calor durante los 

períodos más húmedos y cálidos. En tal caso, son preferibles animales de pelo, los cuales no 

requieren esquila o la requieren en pequeña escala.  

Á La labor puede ser ejecutada a mano con una tijera de esquila, aunque tal operación es un 

tanto ardua. La esquila se facilita utilizando una tijera mecánica la que puede ser adquirida por 

un conjunto de familias para uso común. Hay que evitar cortes de la piel del animal que 

desmerecen el valor del cuero. Se debe evitar que los pezones de las tetas sean dañados, 

especialmente si se trabaja con máquina. 
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Á Para la esquila se requiere un área limpia para evitar que la lana se ensucie y una escoba para 

limpiar el área cada vez que se concluye con un animal. Una lona o un área de 3 m
2

 de suelo 

empedrado o enladrillado serán adecuados para este fin. La lana debe ser conservada en 

bolsas de tela o plástico hasta ser vendida. Se debe esquilar durante las primeras horas de la 

mañana. La edad para la primera esquila fluctúa entre un año y un año y medio. 

viii Castración 

Á El período de castración es a la tercera o cuarta semana de vida. Practicar un pequeño corte en 

la base del escroto con un cuchillo afilado y desinfectado, presionar ambos testículos hasta 

que ellos emerjan fuera de la bolsa testicular, tomarlos y extirparlos por raspado. La base del 

escroto puede ser cubierta con yodo al 10% para evitar infecciones. Se puede utilizar también 

el método de la ligadura de goma, que es más fácil y económico. 

ix Recorte de pezuñas 

Á Se recomienda recortar las pezuñas con un cuchillo afilado o tijeras podadoras, 

particularmente en sistemas estabulados de cría en corral, donde los animales desarrollan 

largas pezuñas por la falta de ejercicio. 

x Cantidad de animales. 

Á Para acompañar el proceso, se construyen 20 apriscos con corrales móviles con capacidad 

para 135 animales cada uno. 

Á Con estas cifras aseguramos una producción de 1200 cabras pesando 35Kg c/u, o sea un total 

de 42.000 Kg en pie o sean 21.400 Kg de carne, de los que se aprovechan 4.200 Kg para la 

fabricación de jamón de cordero. 

Á Se aprovechan 1,5 lts/dia/año de leche por cabra, que totalizan 492.000 Lts/año en los 20 

apriscos. 

k. Alimentación. 

i Cada animal consume el equivalente al 15% de su peso diario de alimento, consistente en forraje 

verde con complementos de sal y vitaminas. 

ii  Una de las ventajas de los caprinos reside en su capacidad para sintetizar los carbohidratos de los 

forrajes lignificados con altos niveles de celulosa, por eso se utilizan para rematar pasturas después 

del paso de los vacunos. 
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l. Los costos en la implantación del negocio avícola. (Cuadro 17). 

 

 
Animales Producto Consumo día 

 
Consumo año Tn 

Cabras 2.720 
 

12.240,00 
 

4.467,60 
 

        

  ALIMENTACIÓN DE LOS ANIMALES POR DÍA en Kgs. 

      

 

  Carbohidratos 0,70 Celulosa 8.568,00 3.127,32 
 Prioteína Vegetal 0,29 Ramio, leucaena 3.549,60 

 

1.295,60 
     

   Sales y Minerales 0,01  122,40 

 

44,68 
     

   Total en Kgs.  

 

4.467,60 
 

       
 

    

i Cuadro de costos básicos programados a 10 años, considerando un aumento histórico de costos 

constante de un 20%. 

Á Costos de Implantación (cifras en miles de pesos).  

 
La producción de los caprinos 

1. Ingresos del negocio avícola. 

 
 

Construcción de Apriscos 

(20) 200.000.000

Sostenimiento[1] 72.000.000 75.600.000 79.380.000 83.349.000 87.516.450 91.892.273 96.486.886 101.311.230 106.376.792 111.695.632

Alimento 22.000.000 23.100.000 24.255.000 25.467.750 26.741.138 28.078.194 29.482.104 30.956.209 32.504.020 34.129.221

pie de cría 200.000.000

Total 494.000 98.700 103.635 108.817 114.258 119.970 125.969 132.267 138.881 145.825

Producción Cantidad 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021

Leche  Lt 246.000 246.000 246.000 246.000 246.000 246.000 246.000 246.000 246.000 246.000 246.000

Queso  Kg. 24.600 24.600 24.600 24.600 24.600 24.600 24.600 24.600 24.600 24.600 24.600

Carne X $ 3.000 

Kg. 21.400 10.700 21.400 21.400 21.400 21.400 21.400 21.400 21.400 21.400 21.400
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2.  Los Ingresos de los caprinos. 

 
 

VI.  PESCADO. 

a. Dentro de la dieta alimenticia y como negocio, el cultivo de peces en estanques artificiales se ha 

desarrollado mucho últimamente. 

i Se cultivan las variedades comerciales, como cachama y tilapia. 

b. La cachama. 

i Con el sobrante de alimento suministrado a los animales en los corrales y agregando los 

excedentes de producción, se puede mantener un promedio alto de cachama, animal poco 

exigente en la dieta, considerándose una producción de 1 kg de carne por cada metro de 

espejo de agua.  

c. La producción de tilapia. 

 

i Este animal es una especie adaptada a nuestro medio y tiene altísimos rendimientos de producción 

por metro
2

 de espejo de agua. 

ii Hay que construir estanques repartidos por toda la extensión, es indispensable que tengan agua 

corriente y a su vez sirven como reservorios de agua para irrigación. Cada estanque se puede 

Producción Cantidad 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021

Leche  Lt 246.000 172.200 180.810 189.851 199.343 209.310 219.776230.764 242.303 254.418 267.139

Queso  Kg. 24.600 98.400 103.320 108.486 113.910 119.606 125.586131.865 138.459 145.382 152.651

Carne X $ 3.000 Kg. 21.400 53.500 112.350 117.968 123.866 130.059 136.562143.390 150.560 158.088 165.992

Total  Ingresos 324.100 396.480 416.304 437.119 458.975 481.924 506.020 531.321 557.887 585.782



 

Plan de Negocios de ñIndustrias Alimenticias del Rancho S.A.S.ò 25/12 

Titulo:  Documento Principal Norma: NTC 4.2.2 Código:  CA-G-DE-5-024 Página 85 /114 

 

                        Proyecto Gum/col/90/Doc 312,  
85 

2011 

construir de 100 
mts

 de extensión promedio (10x10 mts) y con una profundidad de 1.5 mts. esto 

equivales a 150 mts
3

 de agua. 

iii El tamaño ideal de producción es de un estanque por cada 5 hectáreas de terreno, en una extensión 

de 200 Has tendríamos 40 estanques con 4.000 metros de espejo de agua y un volumen de reserva 

de 6.000 mts
3

. 

d. La cantidad de animales a sostener. 

i Se calcula en base a la producción de 10 Kg/Mt
3

 de agua/año, de esto deducimos que la producción 

es de 60.000 Kg/año. Toda la producción puede estar a cargo de 5 personas, que tendrían 10 

estanques a su cuidado c/u. 

ii Cada animal pesa en promedio 400 gramos a los 7 meses, lo que representa una cantidad  de 

150.000 animales en los estanques con un peso promedio de 200 gramos. 

iii Por ser un animal de sangre fría, consume sólidos por el equivalente a sólo un 5% de su peso 

diariamente, lo que nos dice que son 200 X 5% = 10 gr/día X 150.000 animales =  1.500 kg/día. 

e. Alimentación de la Tilapia Roja. (Cuadro 19).  

 
Animales 

 
Producto Consumo día 

Consumo año 
Tn 

 
Unidad 

         Total animales x 10 
gr/dia 150.000 

  
1.500,00 

 
547,50 

 
Tn 

 

   ALIMENTACIÓN DE LOS ANIMALES POR DÍA en Kgs. 

    %    

 

   Carbohidratos 0,50  Maíz, sorgo, Cogollos 

de caña 

750,00 

273,75 

 
Tn 

  0,30 Maíz  225,00 

 
82,13 Tn 

  0,30 yuca  
225,00 

 
82,13 Tn 

  0,40 Plátano  
300,00 

 

109,50 Tn 
     

 

    0,10  Torta grasosa 150,00 54,75 

 
Tn 

     

 

   Proteína cruda 0,20  Harina de carne 300,00 109,50 

 
Tn 

  0,30 Harina de Carne  
90,00 

 
32,85 Tn 

  0,30 Harina de pescado  
90,00 

 

32,85 Tn 
  0,40 Lombríz  120,00 

 
43,8 Tn 

 

0,20  Ramio, leucaena 300,00 

 

109,50 

 
Tn 

     

 

       1

500  547,50 

 
Tn 
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i Maíz.  

Á Se considera que el uso de una gramínea es indispensable en el proceso, repartiendo entre maíz, 

caña de azúcar y otras productoras de carbohidratos nos daría: 

Á Necesidades de maíz = 750 Kg / 2 = 375 Kg X 365 días = 136.875 Kg/año. 

Á 137 Tn / 6 Tn/Ha/año = 23 Ha/año. 

ii Caña de azúcar. 

Á Necesidades para los 40 estanques. 375 Kg X 365 días = 136.875 Kg/año 

Á 137 Tn / 40 Tn/Ha/año = 4 Has/año. 

iii Torta grasosa. 

Á Son 150 Kg/día X 365 = 54.750 Kg. 

Á 54 Tn /4TnHa = 13,5 Has/año. 

iv Harina de carne. 

Á Se considera un subproducto de la granja y se espera completar los 300 Kg/día con la 

producción de renacuajos, lombrices, excedentes del sacrificio de aves, etc. 

v La proteína vegetal. 

Á Procedente del ramio, la leucaena, etc., se puede contar con la producción de las calles en los 

otros cultivos de la granja.  

Á Los costos de la producción de pescado. (Cuadro 20). 

Á Con 6.000 Mt
3

 de agua, con una expectativa de producción de 10 Kg = 60.000 Kg/año. 

Á Implantación (cifras en miles de pesos). 

 

Año 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020

Construcción estanques (40) 200.000.000

Adecuación ($ 1.140.000 Ha) 45.600.000

Sostenimiento[1] 72.000.00075.600.000 79.380.000 83.349.000 87.516.450 91.892.27396.486.886101.311.230106.376.792111.695.632

Alimento 22.000.00023.100.000 24.255.000 25.467.750 26.741.138 28.078.19429.482.104 30.956.209 32.504.020 34.129.221

pie de cría 10.000.000

Laboratorio y accesorios 100.000.000

 Total en miles de $ Col 449.600 98.700 103.635 108.817 114.258 119.970 125.969 132.267 138.881 145.825
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Á Las cifras de ingresos del negocio piscícola. (Cuadro 21). 

 

 

 

 

 

Producción Cant. 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021

Carne 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000

60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000
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Á Cuadro de ingresos proyectado a 10 años, con una tasa de inflación del 20%. 

Á Ingresos (Cifras en miles). 

 

vi Total de ingresos proyectados a 10 años. 

VII. OTRAS POSIBILIDADES DE INGRESOS. 

a. Otras especies animales. 

i Son ideales para sostener en este tipo de granjas integrales y que puede ser atendido por 

todas las familias en su conjunto: 

   

ii Cuadro de posibles nuevas fuentes de ingreso. (Cuadro 22).  

 

Producción Cant. 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021

Carne x 3000 Kg 60.000 180.000.000189.000.000 198.450.000 208.372.500 218.791.125229.730.681 241.217.215 253.278.076265.941.980279.239.079

Total en miles $ Col
180.000 189.000 198.450 208.373 218.791 229.731 241.217 253.278 265.942 279.239


